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CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES 
 
Mediante acuerdo 028 del veintiuno (21) de Octubre de 2008, El Consejo Asesor de 
Regalías, aprobó la financiación del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA 
MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”, de acuerdo a los considerandos que 
aparecen en dicho acto administrativo. 
 
El artículo 75 de la ley 1110 de 2006, dispuso que “Todos los recursos disponibles, 
incluyendo vigencias futuras, destinados por la Nación, los Departamentos, los Distritos, 
Los Municipios y las Autoridades Ambientales al sector de agua potable y saneamiento 
básico; podrán ser girados a cuentas conjuntas, encargos fiduciarios y en general a 
cualquier mecanismo de administración de recursos constituido por la Nación, las 
entidades territoriales y/o las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, y aseo, siempre y cuando medie autorización expresa del 
representante legal de la respectiva entidad territorial en ese sentido y se desarrollo el 
objeto de la apropiación en la vigencia fiscal correspondiente” 
 
METROAGUA S.A. E.S.P. es la empresa prestadora de los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta desde antes de la entrada en vigencia de la ley 
142 de 1994, con ocasión del contrato de arrendamiento celebrado el 17 de noviembre de 
1989 sobre los bienes de esta entidad territorial que integran los sistemas de dichos 
servicios. 
 
Conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato de arrendamiento vigente 
entre las partes, “EL DISTRITO podrá separada o conjuntamente con METROAGUA S.A. 
E.S.P. ejecutar los planes de inversión de agua potable y alcantarillado con los recursos 
públicos destinados al sector...” 
 
En atención a lo anterior, el DISTRITO y METROAGUA S.A. E.S.P. suscribieron el 
convenio de aportes 002 de 2009 en el cual, entre otras, se acordó que METROAGUA 
S.A. E.S.P. adelantara los procesos de selección de contratistas y la contratación de las 
obras correspondientes al proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA” 
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CAPÍTULO 2. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 
2.1. OBJETO 
 
La presente Licitación tiene como objeto la contratación de la Interventoría técnica de las 
obras que se determinan en el Anexo N° 1 “Datos de la Licitación”. 
 
2.2. PROPONENTES 
 
En la presente Licitación podrán presentar propuesta las personas naturales o jurídicas, 
individualmente, en consorcio, o en unión temporal, que hayan expresado su intención en 
participar como proponentes, por medio de comunicado radicado en las oficinas de 
METROAGUA S.A. E.S.P. ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha, Santa Marta D.T.C.H. o 
vía fax, medio electrónico al correo contratación@metroagua.com.co o correo certificado, 
antes de la fecha y hora de cierre del proceso licitatorio, y que a la fecha de presentación 
de la propuesta se encuentren debidamente inscritas, calificadas y clasificadas en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio respectiva, en aquellas 
Actividades, Especialidades y Grupos que se establecen en el Anexo N° 1 "Datos de la 
Licitación" y que además cumplan con la capacidad jurídica, condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y capacidad organizacional, establecidas en el CAPÍTULO 3 del 
presente documento, como CONDICIONES HABILITANTES.   
 
2.3. FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO  
 
La(s) fuente(s) de financiación y el presupuesto para la ejecución del objeto de la 
Licitación son los que se describen en el Anexo N° 1 “Datos de la Licitación”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto de la licitación, el presupuesto señalado es de carácter 
limitativo.  
 
2.4. CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes deberán dirigir su correspondencia en original y dos (2) copias a: 
 

 
Señores 
METROAGUA S.A. E.S.P.  
Km 0 Vía a Riohacha 
Teléfonos 4338075 Fax No. 4338075 Ext.: 121 
Santa Marta D.T.C.H. – COLOMBIA 
 
Ref: CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN 
SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
 

 
Se entiende para todos los efectos de la presente Licitación, que la única correspondencia 
oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será aquella enviada por 
METROAGUA S.A. E.S.P. la entregada por los interesados en las oficinas de 
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METROAGUA S.A.  E.S.P., ubicadas en el Km 0 vía a Riohacha, en Santa Marta 
D.T.C.H.  
 
2.5. IDIOMA 
 
El idioma oficial durante la licitación y la ejecución del contrato será el español.  
 
2.6. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 
El presente proceso se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y sus decretos 
reglamentarios, así como en las normas civiles y comerciales aplicables. 
 
2.7. SISTEMA PARA DETERMINAR EL VALOR DEL CONTRATO 
 
El sistema para determinar el valor del contrato es el que se indica en el Anexo N° 1 
“Datos de la Licitación”. 
 
2.8. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE LA LICITACIÓN 
 
La presente Licitación se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el 
Anexo N° 1 "Datos de la Licitación". 
 
2.9. CONSULTA Y PLAZO PARA ADQUIRIR LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
El presente documento se podrá consultar a partir de la fecha y hora señalada para la 
apertura de la licitación y hasta la fecha y hora señalada para el cierre de la misma, en las 
oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha, Santa Marta 
D.T.C.H. o en la página web www.metroagua.com.co  
 
Para efectos de la presente licitación, se considerará proponente quien se haya registrado 
en las oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. como tal, o mediante comunicado vía fax, 
medio electrónico al correo contratación@metroagua.com.co o correo certificado, antes 
de la fecha y hora de cierre del proceso licitatorio.  
 
Los pliegos de condiciones no tendrán ningún valor. El interesado en adquirirlos podrá 
descargarlos de la página web www.metroagua.com.co u obtenerlos de manera física 
cancelando en la tesorería de METROAGUA S.A. E.S.P., ubicada en la Calle 15 No. 2 – 
16, en efectivo o con cheque de gerencia a nombre de METROAGUA S.A. E.S.P., 
solamente el costo de las copias correspondientes, sin perjuicio de la obligación que 
tienen los interesados en la licitación, de registrarse como proponente, de conformidad 
con lo establecido en este numeral.  
 
El valor de la adquisición de las copias de los pliegos no es reembolsable. 
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2.10. AUDIENCIA DE ACLARACIÓN 
 
Por solicitud escrita de cualquiera de los interesados y a juicio de METROAGUA S.A. 
E.S.P. dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura de la Licitación, se 
realizará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance del mismo y de 
escuchar a los interesados. 
 
METROAGUA S.A. E.S.P. se reserva el derecho de hacer audiencias de aclaración 
posteriores al plazo antes previsto, cuando así lo considere conveniente. 
 
2.11. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN 
 
a.  Los interesados podrán solicitar por escrito aclaraciones del presente documento 

hasta tres (3) días hábil anterior a la fecha inicial de cierre de la Licitación, establecida 
en el Anexo N° 1 "Datos de la Licitación". Dichas solicitudes deberán formularse por 
escrito en las oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. ubicadas en el Km 0 vía a 
Riohacha o por correo electrónico a contratación@metroagua.com.co. Entiéndase por 
interesado, todas las personas asistentes a la visita de obra. Concluido el anterior 
término, METROAGUA S.A. E.S.P. no aceptará en las etapas subsiguientes del 
proceso de Licitación, cuestionamientos sobre el contenido y alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 

 
b.  La información sobre preguntas y respuestas y las modificaciones, se enviarán por 

escrito o por correo electrónico a los interesados a las direcciones que se registren al 
momento de la visita de obra, y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la 
propuesta. Igualmente se podrán consultar en las oficinas de METROAGUA S.A. 
E.S.P. ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha o en la página web 
www.metroagua.com.co  

 
METROAGUA S.A. E.S.P. publicará en el pagina web www.metroagua.com.co las 
razones por las cuales se acogen o rechazan las observaciones de los interesados. En 
todo caso, METROAGUA S.A. E.S.P. agrupará aquellas de naturaleza común. 
 
Aquellas observaciones que METROAGUA S.A. E.S.P. acepte, serán incluidas en los 
pliegos definitivos. 
 

 
2.12. VISITA  
  
Se llevará a cabo una visita en el lugar donde se ejecutarán las obras objeto de la 
presente Licitación, de conformidad con lo establecido en el Anexo N° 1 "Datos de la 
Licitación". La asistencia es de carácter obligatorio.  
 
2.13.  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas deberán presentarse escritas por medio mecanográfico o por computador, 
paginadas, rubricadas en su totalidad por la persona que firmará la carta de presentación 
de la propuesta y con un índice donde se relacione el contenido total de la misma; los 
documentos deberán encontrarse organizados según el orden descrito en el Anexo N° 5   
"Documentos de la Propuesta"; deberán entregarse en las oficinas METROAGUA S.A. 
E.S.P., ubicadas en el Km. 0 Vía a Riohacha, Distrito de Santa Marta hasta el día y 
hora fijados para el cierre de la Licitación, establecidos en el Anexo N° 1 "Datos de la 
Licitación". 
 
Las propuestas deberán presentarse en UN (1) ORIGINAL Y UNA (1) COPIA en un sobre 
debidamente cerrado y marcado, así: 
 

 
Señores 
METROAGUA S.A. E.S.P.  
Km 0 Vía a Riohacha  
Teléfonos 4338075 Fax No. 4338075 Ext.: 121 
Santa Marta D.T.C.H. – COLOMBIA 
 
CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA 
PROPONENTE:  _______________________________ 
Dirección: _______________________ Teléfono: __________ Fax: __________ 
 
CONTIENE, según el caso: ORIGINAL o COPIA  

 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que no se presenten en 
el lugar indicado y/o que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega 
serán consideradas como extemporáneas, lo que originará su devolución inmediata. 
 
En caso de discrepancias entre el original y la copia, prevalece el contenido de la 
propuesta original. 
 
Si algún proponente considera que un formulario impide mencionar o destacar alguna 
información de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá presentar además 
de los formularios correspondientes, un apéndice con toda la información que considere 
necesaria. 
 
Cuando un formulario necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte 
específica, la siguiente expresión: "Ver Apéndice No. __”. METROAGUA S.A. E.S.P. de 
encontrarlo procedente, analizará y considerará esta información adicional. 
 
Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se 
deberán certificar con la firma del proponente en el respectivo formulario; de no hacerlo 
METROAGUA S.A. E.S.P. no tendrá en cuenta dicha enmienda. 
 
El tiempo de validez de la oferta, deberá ser como mínimo, igual a la vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta, tal como lo establece el presente pliego. 
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2.14.  APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
El sobre que contiene la propuesta, será abierto en el lugar, fecha y hora señalados para 
el cierre de la Licitación. La apertura de este sobre, así como la devolución de aquellas 
propuestas cuya solicitud de retiro se hubiere efectuado dentro de los términos señalados 
en el numeral 2.15, se hará en presencia de los proponentes que deseen asistir al acto de 
cierre de la Licitación. De lo anterior se levantará un acta donde se consignarán los 
aspectos más relevantes de las propuestas. 
 
2.15. TÉRMINO PARA DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán solicitar el retiro de sus propuestas antes de la fecha y hora 
previstas para el cierre de la Licitación; en este caso se les devolverá sin abrir y se dejará 
constancia de esta devolución en el acta de cierre de la Licitación y recibo de propuestas. 
 
2.16. TÉRMINOS DE LA LICITACIÓN 
 
2.16.1. CIERRE DE LA LICITACIÓN Y RECIBO DE PROPUESTAS  
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para 
la apertura de la Licitación y la fecha y hora establecidas para el cierre de la misma. 
 
Este plazo podrá ser prorrogado cuando METROAGUA S.A. E.S.P. lo estime conveniente 
o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan asistido a la visita 
de obra, hasta por la mitad del inicialmente establecido. 
 
2.16.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La evaluación jurídica, financiera, técnica y económica de las propuestas se efectuará 
dentro del plazo señalado en el Anexo N° 1 “Datos de la Licitación”, el cual comenzará a 
contarse a partir del día hábil siguiente al cierre de la Licitación. 
 
En dicho período el comité evaluador podrá solicitar a los proponentes que en el plazo 
perentorio fijado para el efecto, presenten las aclaraciones de sus propuestas o los 
documentos que conduzcan a ello, conforme con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones de la Licitación. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus 
propuestas, ni allegar documentos y/o información necesarios para la comparación de las 
ofertas y que debieron entregar dentro del plazo señalado en el Pliego para el cierre de la 
Licitación. 
 
Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, METROAGUA S.A. E.S.P. podrá 
prorrogarlo, de lo cual informará previamente a los proponentes.  
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2.16.3. CONSULTA DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
Efectuada la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica, los proponentes podrán 
consultar el informe de evaluación en las oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. ubicadas 
en la Planta de Mamatoco Km 0 Vía a Riohacha, o en la página web 
www.metroagua.com.co, para que en un término improrrogable de cinco (5) días hábiles 
presenten las observaciones que consideren pertinentes. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
Se publicará las respuestas debidamente motivadas a las observaciones, a través de de 
la página www.metroagua.com.co. 
 
2.16.4. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN  
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas 
y la recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés del DISTRITO y 
METROAGUA S.A. E.S.P., no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 
que METROAGUA S.A. E.S.P. comunique a los primeros, que los informes de evaluación 
se encuentran disponibles, para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
2.16.5. ADJUDICACIÓN 
 
El plazo para decidir la licitación es el descrito en el Anexo N° 1 “Datos de la Licitación”, el 
cual comenzará a contarse a partir del día siguiente del vencimiento del plazo para 
presentar las objeciones. Cuando dicho plazo, a juicio de METROAGUA S.A. E.S.P. no 
sea suficiente, ésta podrá prorrogarlo antes de su vencimiento, hasta por la mitad del 
plazo inicialmente establecido. 
 
Se comunicará a los proponentes el resultado de la evaluación, adjudicándole a quien 
haya quedado en el primer lugar en el orden de elegibilidad. En dicha comunicación, se 
resolverá sobre las observaciones formuladas al informe de evaluación.  
 
En el evento que dos o más propuestas obtengan la misma calificación técnica y 
económica se considerará que existe empate. En tal caso se aceptará la propuesta con el 
valor más bajo. Si hay empate en valor, se definirá la adjudicación por sorteo, en 
presencia de los proponentes que se encuentren en tal situación. 
 
2.17. FIRMA DEL CONTRATO 
 
El contrato deberá firmarse dentro del tiempo de validez de la propuesta seleccionada y 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación. Si no se pudiere 
firmar el contrato dentro de dicho periodo, METROAGUA S.A. E.S.P. solicitará que se 
amplíe la validez de la propuesta seleccionada y la vigencia de la garantía de seriedad por 
el tiempo que se requiera para la suscripción del contrato. 
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Si dentro del plazo previsto no se legaliza el contrato por responsabilidad del Contratista, 
METROAGUA S.A. E.S.P. o el DISTRITO directamente, podrán hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la propuesta. 
 
2.18. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas 
y la recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés del DISTRITO, no 
podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que METROAGUA S.A. E.S.P. 
comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para 
que presenten las observaciones correspondientes. 
 
2.19. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Se procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las 
siguientes eventualidades: 
 
a. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la 

Licitación. 
 
b. Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

 
c. Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la 

aplicación de los principios que rigen el procedimiento de contratación. 
 
d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

que no correspondan a la realidad o que contengan errores o inconsistencias que 
determinen el resultado de la evaluación. 

 
e. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre 

de la Licitación o haya sido enviada por correo. 
 
f. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 
 
g. Cuando durante el proceso de Licitación, se presenten circunstancias que alteren 

sustancial y desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del proponente. 
 
h. Cuando METROAGUA S.A. E.S.P. verifique en sus registros la no inscripción al 

proceso dentro del plazo establecido para tal fin. 
 
i. La omisión de la firma del profesional que debe abonar la propuesta. 
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j. Cuando el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal no 
exista jurídicamente, a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
k. Cuando el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal no 

cuente con la inscripción en el RUP vigente, a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

 
l. Cuando el proponente no se encuentre calificado y clasificado en el RUP en la 

totalidad de actividades y grupos requeridos en este pliego, al momento de 
presentación de la propuesta. 

 
m. Cuando el valor de la propuesta presentada o la propuesta corregida supere el valor 

del presupuesto máximo a ofertas o sea inferior al 95% del mismo. 
 
n. Cuando la persona jurídica proponente o miembro del consorcio o unión temporal 

acredite una vigencia o duración de la persona jurídica inferior al término del contrato 
más un (1) año, a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
2.20. CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
METROAGUA S.A. E.S.P. podrá declarar desierta la presente licitación cuando no pueda 
adelantar una selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto el 
proceso las siguientes:  
 
• Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente Pliego de Condiciones. 
• Cuando se presente cualquier circunstancia que impidan o no garanticen la selección 

objetiva. 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 
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CAPÍTULO 3. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
3.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN 
 
3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 
el Anexo N° 2 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente. 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio 
deberá venir suscrita por el representante, debidamente facultado en los términos de ley. 
 
En caso que la persona natural o el representante de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal no tenga la profesión definida en el Anexo N° 4 “Condiciones Especiales”, 
la propuesta deberá estar abonada por un profesional que sí la tenga, debidamente 
matriculado, y deberá anexar copia legible de la tarjeta profesional y certificado 
vigente del COPNIA. 
 
Cuando el proponente sea una persona extranjera, la propuesta será abonada por un 
profesional nacional colombiano debidamente matriculado en el país conforme a las 
normas vigentes. 
 
3.1.2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  
 
La inscripción del proponente debe estar vigente y el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre de la Licitación.  
 
La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos 
exigidos para la Licitación antes de la fecha de cierre de la misma, no será subsanable en 
ningún caso.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá 
presentar el respectivo Certificado de Registro, Clasificación y Calificación en el RUP. 
Para efecto de la evaluación de las propuestas, cuando en el Anexo N° 1 "Datos de la 
Licitación" se solicite estar inscrito y clasificado en más de una actividad, especialidad y 
grupo, entre todos los integrantes del consorcio o unión temporal deben cumplir con la 
totalidad de los requisitos de clasificación exigidos. 
 
Los participantes podrán allegar el RUP hasta el día antes del inicio del proceso de 
evaluación. 
 
El RUP es un criterio de calificación que se adopta por parte de METROAGUA S.A. 
E.S.P. de forma voluntaria, pero cuyo cumplimiento es obligatorio para los proponentes 
por estar incluido en el presente documento.  
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3.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Las personas jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia, representación legal 
y facultades del representante legal mediante la presentación del certificado expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, el cual deberá haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la Licitación y en el que 
conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el 
término de su duración es igual a la del contrato y un (1) año más. 
 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la 
persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 
Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 
conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 
contrato en el evento de adjudicación. 
 
3.1.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su 
naturaleza, persona natural o jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
a.  El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
 
b.  La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá 
designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

 
c.  En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 

de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de 
METROAGUA S.A. E.S.P. 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los 
términos y extensión de la participación en la propuesta y/o en su ejecución de cada 
uno de sus integrantes, se entenderá que la participación de cada uno de los 
integrantes es por partes iguales. En consecuencia, en caso de sanciones, las mismas 
se aplicarán por igual a todos los integrantes. 
 

En el Anexo N° 10   “Minuta de Constitución de Unión Temporal” y Anexo N° 11   “Minuta 
de Constitución de Consorcio”, del presente documento, se presentan a manera de 
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sugerencia de los proponentes, los modelos de contratos de constitución de Unión 
Temporal y Consorcio. 

 
3.1.5. EXTRANJEROS 
 
Cuando el proponente sea una persona natural extranjera sin domicilio en el país o una 
persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá presentar los documentos 
que acrediten su existencia y representación legal con las formalidades establecidas en el 
artículo 480 del Código de Comercio, si es el caso. 
 
También deberá presentar el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el 
Registro Único de Proponentes previsto en la ley Colombiana, salvo que allegue su 
equivalente en el país donde tiene su domicilio principal. Adicionalmente, deberá acreditar 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar propuesta 
y celebrar el contrato, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
NOTA:  Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto 
en este numeral, deberán presentarse legalizados en concordancia con los 
Artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 480 del Código 
de Comercio. En el evento de documentos expedidos por autoridades de países 
miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla 
 
3.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de 
seriedad expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros de reconocida seriedad 
solvencia, y buen nombre en el mercado, por un valor no inferior al diez por ciento 
(10%) del valor del Presupuesto Máximo y con una vigencia de tres (3) meses contados 
a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre de la Licitación, no obstante este plazo, la 
garantía del proponente seleccionado deberá estar vigente hasta el perfeccionamiento del 
contrato. 
 
La garantía deberá ser otorgada incondicionalmente a favor de METROAGUA S.A. E.S.P.  
 
En el evento que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, en la garantía 
de seriedad de la propuesta deberá estipularse que el tomador es:  
 
“El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por (nombre o 
razón social de los integrantes)” 
 
El proponente deberá presentar junto con la Garantía de Seriedad, la certificación del 
pago de la prima correspondiente a la póliza. 
 
La garantía de seriedad será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren 
aceptadas una vez se haya perfeccionado el contrato. 
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3.1.7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES. 

 
Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de la Ley, en caso contrario, por el representante legal, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 
 
De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a 
personas jurídicas, deberán allegar las certificaciones anteriormente mencionadas 
correspondientes a dichos integrantes.  
 
Para las personas naturales, en caso que resulte adjudicataria y antes de la firma del 
contrato, será obligación presentar los comprobantes que permitan acreditar su afiliación y 
aportes al sistema general de seguridad social en salud y pensiones.  
 
3.1.8. INSTRUCCIONES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

OBJETO DE EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
La omisión, de cualquiera de los siguientes documentos dará lugar a que la propuesta sea 
evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE, salvo aquel requisito respecto al cual se 
haya indicado expresamente que es subsanable.  
 
• Carta de Presentación de la propuesta debidamente suscrita por el proponente o su 

representante legal y abonada por el profesional exigido. Este último requisito, podrá 
ser subsanado.  

• Documento de constitución del consorcio o unión temporal debidamente diligenciado y 
firmado por todos los integrantes. 

• Copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 
secretario de la Junta, según el caso, en la que conste que el representante legal está 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de 
adjudicación, si es el caso. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva. 

 
La no presentación de los siguientes documentos dará lugar a que se señale un término al 
proponente para que los allegue, so pena de evaluar la propuesta como NO CUMPLE 
JURÍDICAMENTE:  
 
• Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP.  
• Original de la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en el evento de haberse allegado 

una copia de la misma o siempre y cuando los datos de constitución más relevantes 
aparezcan relacionados en la Carta de Presentación de la Propuesta. En el evento en 
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que con la oferta no se haya presentado la mencionada copia ni relacionado los 
referidos datos de constitución, la propuesta será evaluada de plano como NO 
CUMPLE JURÍDICAMENTE, es decir, que en este caso el comité evaluador no 
requerirá el original. 

• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 
seguridad social y aportes parafiscales. 

• Documentos objeto de evaluación jurídica otorgados en el exterior sin el cumplimiento 
de las ritualidades del artículo 480 del Código de Comercio.    

 
Cuando el proponente no cumpla con los parámetros jurídicos objeto de evaluación, la 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 
 
 
3.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE EVALUACIÓN  
 
3.2.1. ESTADOS FINANCIEROS – CON ANEXOS. 
 
La omisión, de cualquiera de los documentos enunciados en este numeral, dará lugar a 
que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, salvo aquéllos 
respecto de los cuales se haya indicado expresamente que son subsanables.  
 
La no presentación de los documentos subsanables dará lugar a que se señale un 
término al proponente para que los allegue, so pena de evaluar la propuesta como NO 
CUMPLE FINANCIERAMENTE:  
 
Para los efectos de la presente licitación, el proponente deberá anexar los siguientes 
documentos:  
 
Documentos de contenido financiero del año 2008 
 
1. Balance General y Estado de Resultados del año 2008, acompañado de sus 

respectivas notas y debidamente firmados por el Representante Legal y el Contador 
Público y Revisor Fiscal en los casos previstos en la Ley. 

2. Certificación de los Estados Financieros conforme a lo estipulado en el artículo 37 de 
la Ley 222 de 1995. 

3. Dictamen de los Estados Financieros conforme a lo establecido en el artículo 38 de la 
ley 222 de 1995. 

4. Fotocopia legible de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal 
según el caso, que suscribe el Balance y Estados financieros. (Este documento es 
subsanable) 

5. Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con vigencia no superior a tres (3) 
meses. (Este documento es subsanable). 

6. Declaración de renta del año 2008.  
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Los Consorcios y Uniones Temporales deberán cumplir con la totalidad de los 
documentos exigidos en los numerales anteriores para cada uno de los integrantes. 
 
Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal Colombiana. 
 
Se deberá adjuntar fotocopia legible de la Declaración de Renta del año 2008 según 
aplique acorde con los plazos establecidos para tal fin, con su respectiva conciliación 
fiscal de renta y patrimonio, en caso de ser necesaria, en concordancia con los artículos 
583 y 620 del Estatuto Tributario. Las correcciones a la declaración de renta exigida, solo 
serán validas si su presentación ante la DIAN se realizó con por lo menos una antelación 
de noventa (90) días a la apertura del proceso de selección. 
 
Cuando el Proponente no cumpla con la condición de declarante, en reemplazo de la 
declaración de renta debe anexar una certificación firmada por un contador público 
certificando la causal de no declarante. (Este documento es subsanable) 
 
El proponente, deberá diligenciar y adjuntar el Anexo N° 9   “Información Financiera”, el 
cuál debe contener la información tomada de los Estados Financieros a Diciembre 31 de 
2008. (Este documento es subsanable)  
 
Se verificará la información suministrada en el Anexo N° 9   “Información Financiera” 
contra la Declaración de Renta (y su conciliación si es del caso), descalificando los 
proponentes que presenten diferencias no explicadas a través de la conciliación fiscal de 
renta y patrimonio. Luego de dicha verificación, se calcularán los siguientes indicadores 
financieros y verificará el cumplimiento de las condiciones que se detallan a continuación; 
en caso de no cumplir alguna, se evaluará la propuesta como NO CUMPLE 
FINANCIERAMENTE. 
 
Con base en la Información Financiera del Anexo N° 9   “Información Financiera” se 
determinarán los indicadores financieros. 
 
3.2.2. EVALUACIÓN FINANCIERA  
 
Los estados financieros solicitados deben cumplir con los requisitos señalados en el 
numeral 3.2.1 del presente documento, para efectos del análisis financiero 
correspondiente. Verificado el cumplimiento de tales requisitos, se efectuará el análisis de 
la situación financiera del proponente y revisará la consistencia de las cifras, sobre los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2008 solicitados y determinará con base en los 
mismos, los siguientes indicadores: 

 
Cálculo de indicadores: 
 
Para que la propuesta sea considerada, se deben cumplir los siguientes requisitos con 
relación a los factores financieros:  
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3.2.2.1 Capital de Trabajo:  
 
El capital de trabajo se evaluará de la siguiente manera: 

 
Cálculo del Indicador: 

 
CT = AC – PC 

 
Donde: 

CT =  Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 

 
CT ≥ 2x(PO-anticipo)/n 

 
Donde:  
 CT = Capital de trabajo 

PO = Presupuesto oficial 
n = número de meses de ejecución del trabajo 
Anticipo = Valor de anticipo estimado sobre el presupuesto oficial 

 

3.2.2.2 Nivel de endeudamiento: 
 
El nivel de endeudamiento deberá ser menor de 0.60  
 
Nivel de endeudamiento = PASIVO TOTAL    <  0.60  
             ACTIVO TOTAL 
 
En caso de uniones temporales o consorcios el indicador de capital de trabajo se 
calculará con base en la suma de las partidas de cada uno de los integrantes. El índice de 
endeudamiento debe ser cumplido en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
El comité evaluador podrá solicitar las aclaraciones que estime pertinentes para 
establecer la consistencia de la evolución de la situación financiera del proponente.  
 
Cuando el proponente no cumpla con los parámetros financieros establecidos, objeto de 
evaluación, la propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
 
3.3. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROPONENTE 
 
3.3.1. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN RESIDUAL TOTAL 
 
La capacidad residual de contratación (Kr) del proponente se debe relacionar en el 
Formulario N°. 3, "Capacidad de Contratación Residual Total" y es la exigida en el Anexo 
N° 1 "Datos de la Licitación". 
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Para este efecto se entiende por capacidad residual, la resultante de restar a la capacidad 
máxima del proponente el valor de los contratos por ejecutar y el valor de los contratos en 
ejecución, teniendo en cuenta que a este último debe restársele el valor de las actas de 
obra ya liquidadas, según la siguiente fórmula: 
 
KR=Kc-(Cxe+(Ce-AL)) 
 
Donde: 
 
KR = Capacidad residual 
Kc = Capacidad máxima de Contratación Registro Único Cámara de Comercio. 
Cxe = Contratos por ejecutar 
Ce = Contratos en ejecución 
AL = Actas de Liquidación 
 
El proponente deberá anexar a la propuesta las certificaciones, contratos en ejecución, 
contratos por ejecutar y actas de liquidación, que soporten el cálculo de la capacidad 
residual contenida en el Formulario N°. 3, "Capacidad de Contratación Residual Total" 
 
En caso de proponentes consorcios o uniones temporales, la capacidad de contratación 
residual total se obtendrá de la suma de las capacidades de contratación residual de los 
integrantes. Por lo menos uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio deberá 
tener el cincuenta por ciento (50%) de la capacidad de contratación residual mínima 
exigida en el Anexo N° 1 "Datos de la Licitación". 
 
En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada integrante deberá 
diligenciar el formulario en forma individual. Cuando un proponente o integrante de 
consorcio o unión temporal no tenga contratos de obra adjudicados o en ejecución a la 
fecha de cierre de la Licitación, deberá llenar el formulario correspondiente indicando este 
hecho.  
 
Cuando uno de los integrantes no diligencie el Formulario N°. 3, "Capacidad de 
Contratación Residual Total", se entenderá que no ha efectuado aporte alguno para la 
capacidad de contratación residual que se pretende acreditar. Cuando el proponente 
individual no presente, o ninguno de los integrantes en caso de consorcios y uniones 
temporales presenten, el Formulario N°. 3, "Capacidad de Contratación Residual Total", la 
oferta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. De igual modo, la oferta se 
evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE cuando el proponente no acredite la 
capacidad de contratación residual mínima exigida en el Anexo N° 1 "Datos de la 
Licitación".  
 
3.3.2. CALIFICACIÓN TÉCNICA. MÁXIMO 100 PUNTOS. 
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Las propuestas que cumplan con la evaluación jurídica y financiera, y que cumpla con la 
capacidad residual de contratación Kr mínimo, se evaluará su propuesta técnica de la 
siguiente manera: 
 

CRITERIO PUNTAJE 
Experiencia específica del proponente 40 puntos 
Experiencia del personal mínimo 30 puntos 
Lógica de la metodología y plan de trabajo 
propuestos en respuesta a los Pliegos de 
Condiciones 

30 puntos 

TOTAL CALIFICACIÓN TÉCNICA 100 PUNTOS 
 

3.3.2.1 Experiencia Específica del Proponente. Puntaje máximo 40 puntos 
 
La experiencia específica del proponente se debe relacionar en el Formulario N°. 2, 
"Experiencia del Proponente". El proponente deberá certificar la experiencia específica en 
Interventorías Técnicas de proyectos de inversión en acueductos y alcantarillados dentro 
de los últimos quince (15) años. 
 
Se le otorgarán cuarenta (40) puntos al proponente que demuestre haber ejecutado 
contratos de esa naturaleza debidamente terminados dentro de los últimos quince (15) 
años por un valor igual o superior a dos (2) veces el valor de presupuesto oficial 
expresado en SMMLV.  
 
La experiencia específica se debe acreditar presentando las certificaciones provenientes 
de las entidades públicas o privadas a las que se les haya ejecutado las obras y/o las 
actas de liquidación de los contratos. Tratándose de entidades privadas adicionalmente se 
deberá anexar copia del contrato respectivo con constancia de pago del impuesto de 
timbre, cuando el contrato haya superado el monto fijado por ley para tal fin.  
 
Estos soportes deberán estar organizados en el orden presentado en el Formulario N°. 2, 
"Experiencia del Proponente".  
 
La experiencia específica exigida cuando la propuesta se presente en consorcio o unión 
temporal, se obtendrá de la sumatoria de experiencia de todos los integrantes, y al menos 
uno de los integrantes deberá cumplir con el 50% del valor de la experiencia específica 
exigida. 

 
En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada integrante deberá 
diligenciar el formulario en forma individual. Cuando uno de los integrantes no diligencie el 
Formulario N°. 2, "Experiencia del Proponente", se entenderá que no ha efectuado aporte 
alguno para la experiencia que se pretende acreditar. Cuando el proponente individual no 
presente, o ninguno de sus integrantes en caso de consorcios y uniones temporales 
presenten, el Formulario N°. 2, "Experiencia del Proponente", la oferta se evaluará como 
NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. De igual modo, la oferta se evaluará como NO CUMPLE 
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TÉCNICAMENTE cuando el proponente no acredite la experiencia mínima exigida en el 
Anexo N° 4 “Condiciones Especiales”  
 

3.3.2.2 Experiencia del personal mínimo. Puntaje máximo 30 puntos 
 

CARGO EN LA 
INTERVENTORÍA 

PUNTAJE MÁXIMO 

Director de Interventoría 15 
Residente de Interventoría 10 
Auxiliar de Interventoría 5 

 
� Director de Interventoría: 
Deberá ser ingeniero civil con título de especialización o maestría en cualquiera de las 
siguientes áreas: Gerencia de Proyectos, Recursos Hidráulicos o Ingeniería Ambiental o 
Sanitaria.  
La experiencia específica deberá ser mínimo de cinco (5) años en dirección o gerencia en 
cualquiera de las siguientes áreas: Interventoría técnica de proyectos de acueducto o 
alcantarillado. 
 
� Residente de Interventoría: 
Deberá ser ingeniero civil. La experiencia específica deberá ser mínimo de tres (3) años 
como residente de Interventoría o residente de obra, en cualquiera de las siguientes 
áreas: Proyectos de acueducto o alcantarillado. 
 
� Auxiliar de Interventoría: 
Deberá ser ingeniero civil. La experiencia general deberá ser mínimo de un (1) año.  
 
El número de puntos asignados a cada uno de los cargos anteriores será establecido 
considerando los tres subcriterios siguientes y el porcentaje pertinente de ponderación: 
 
a. Calificaciones generales:   60% 
b. Competencia para el trabajo:  30% 
c. Experiencia en la región:   10% 
Total de puntos:    100% 
 
a. Calificaciones generales: Se requiere que el profesional cumpla con las condiciones 

mínimas expuestas anteriormente. Si cumple con el perfil requerido, tendrá el 60% del 
total del puntaje asignado para el profesional. 

b. Competencia para el trabajo: Por cada año adicional de experiencia específica del 
profesional, tendrá un 10% más hasta un máximo de 30% de la calificación asignada 
al profesional. 

c. Experiencia en la región: El profesional debe certificar al menos un contrato de su 
especialidad en la región, lo cual le otorgará un 10% del total del puntaje asignado al 
profesional. 
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Los documentos soporte para acreditar la experiencia general y específica del personal 
mínimo propuesto, deben ser certificaciones de los contratos ejecutados o su respectiva 
acta de liquidación, o cualquier otro documento debidamente firmado por las partes, que 
contenga como mínimo la siguiente información: Nombre del contratante, objeto del 
contrato, cargo desempeñado, fecha de inicio y terminación del contrato y firma de 
personal competente. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que cuando se presentes experiencias simultáneas 
(traslapos de tiempos), no se realizará doble contabilización. Las certificaciones firmadas 
por el mismo personal propuesto, es decir, las autocertificaciones, no serán tenidas en 
cuenta para evaluar si experiencia profesional. 
 
La experiencia general, es el tiempo transcurrido a partir de la fecha de la expedición o 
confirmación de la matrícula o tarjeta profesional.  
 
La experiencia específica, se determina como la práctica adquirida en el ejercicio de las 
funciones de un cargo en particular o en una determinada área de trabajo o área de la 
profesión, contada a partir de la expedición de la tarjeta profesional. 
 
Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá anexar fotocopia de la 
Tarjeta Profesional y diligenciar para cada uno de ellos la información solicitada en el 
Formulario N°. 4, “Experiencia de los Profesionales Propuestos” 
 
El personal mínimo propuesto, no podrá ser cambiado durante la ejecución del contrato, a 
menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante METROAGUA S.A. 
E.S.P., para su evaluación y posterior autorización. En caso de no aprobarse el nuevo 
personal, el Contratista deberá presentar en un término de dos (2) días hábiles al recibo 
de la comunicación de no aprobación de las hojas de vida de los profesionales, nuevas 
hojas de vida que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones 
Generales.  
 

3.3.2.3 Metodología y Plan de Trabajo. Puntaje máximo 30 puntos 
 
La metodología y pan de trabajo se calificará de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 
a. Enfoque técnico y metodología:   10 puntos 
b. Plan de trabajo:    10 puntos 
c. Organización:    10 puntos 
Total de puntos    30 puntos 
 
a. Enfoque técnico y metodología (10 puntos): Se refiere a la formulación de unos 

objetivos claros y específicos por parte del proponente con respecto al trabajo a 
realizar, de la siguiente manera: 

 
���� Objetivos: Este aspecto será evaluado de la siguiente manera: 
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DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
No presenta objetivos 0 puntos 
Los objetivos presentados están directamente relacionados 
con el objeto, las obligaciones y los productos de esta 
Interventoría 

1 puntos 

Los objetivos presentados muestran que el interventor 
dispondrá de su capacidad técnica, logística y de recursos 
humanos al servicio de METROAGUA S.A.  E.S.P. para la 
consecución del objeto de esta contratación 

1 puntos 

Si cumple con los dos puntos anteriores 2 puntos 
 

���� Métodos, procedimientos, estrategias e instrumentos: Se refiere a la 
presentación por parte del proponente de los métodos, las estrategias, los 
procedimientos y los instrumentos que va a utilizar para el cumplimiento del 
objeto de esta Interventoría. 

 
DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

No presenta métodos, procedimientos, estrategias e 
instrumentos 

0 puntos 

Presenta métodos para el desarrollo de la Interventoría 2 puntos 
Presenta procedimientos para el desarrollo de la Interventoría 2 puntos 
Presenta estrategias para el desarrollo de la Interventoría 2 puntos 
Presenta instrumentos para el desarrollo de la Interventoría 2 puntos 

 
b. Plan de trabajo (10 puntos): Se refiere al plan de trabajo propuesto y se calificará de 

la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
No presenta Plan de trabajo 0 puntos 
Las actividades programadas están directamente 
relacionadas con la estructura organizacional del proyecto 2 puntos 

Las actividades relacionadas contemplan la entrega periódica 
de informes 2 puntos 

Las actividades programadas están directamente 
relacionadas con el personal clave del proyecto 2 puntos 

Las actividades programadas están directamente 
relacionadas con la metodología presentada 2 puntos 

Las actividades están programadas de tal forma que se 
puedan observar las precedencias entre unas y otras 2 puntos 

 
c. Organización (10 puntos): Tiene por objetivo presentar el esquema propuesto para 

la organización del proyecto, describiendo las instancias de decisión y trabajo, los 
mecanismos de comunicación, y las responsabilidades de cada uno de los 
participantes. Se calificará de la siguiente manera: 
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DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
No presenta organización del proyecto 0 puntos 
Presenta esquema de la organización del proyecto 2 puntos 
La organización del proyecto, está directamente relacionada 
con la metodología propuesta 2 puntos 

La organización del proyecto, está directamente relacionada 
con el plan de trabajo 2 puntos 

Presenta un plan de comunicaciones 2 puntos 
Presenta soporte logístico de acuerdo al pliego de 
condiciones generales para la ejecución de la Interventoría 2 puntos 

 
El mínimo puntaje técnico requerido para calificar, es 70 puntos. 
 
 
3.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA (MÁXIMO 100 PUNTOS) 
 
La calificación económica se efectuará sobre un puntaje máximo de 100 puntos.  
 
Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas 
hábiles, es decir aquellas que: 1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, 
financiero y técnico y que hayan obtenido una calificación técnica igual o superior a 
setenta (70) puntos; 2) Su valor total corregido no supere el presupuesto previsto para la 
Licitación ni se encuentre por debajo del 95% del mimo.  
 
La Propuesta económica se presentará de acuerdo al Formulario N°. 1, "Resumen de 
Costos de la Propuesta" 
 
Se aplicará el siguiente procedimiento a las propuestas hábiles:  
 
• Las propuestas hábiles cuyo valor total corregido esté por encima del 100% del 

presupuesto oficial o por debajo del 95% del mismo, serán calificadas como NO 
CALIFICAN ECONÓMICAMENTE. 

 
• Se verificarán aritméticamente las propuestas y se corregirán lo errores aritméticos 

que se presentes en los productos y en la sumatoria de valor total de la propuesta. El 
valor verificado de la propuesta (ajustado al peso) será el utilizado para la 
comparación con los correspondientes a otras propuestas, y será el que se tendrá en 
cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato. 

 
• Todos los valores y porcentajes deberán estar ajustados al peso o a la unidad, es 

decir, sin decimales. Para el efecto, se aplicará la siguiente metodología de redondeo: 
 

Redondeo: Para el presente proceso, es el proceso mediante el cual se eliminan todos 
los decimales. 
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Reglas de redondeo: Se aplican a la unidad situada en la siguiente posición al 
número de entero al que se pretenda ajustar, es decir, a los dos primeros números 
decimales, así: 
 
Dígitos mayores o iguales que 50: Si los dos primeros decimales son mayor o igual 
que 50, el número entero se incrementará en una unidad. 
 
Ejemplo: 12,546891 = 13. 
Ejemplo: 12,500891 = 13 
 
Dígitos menores que 50: Si los dos primeros decimales son menores que 50, el 
número entero no se modifica. 
 
Ejemplo: 12,499891 = 12. 
Ejemplo: 12,407891 = 12. 

 
El valor total de la propuesta tendrá una asignación de cien (100) puntos como máximo, 
los cuales serán asignados de acuerdo a la siguiente expresión: 
 
PEi = 100 * Vn / Vi  
 
Donde 
 
PEi: Puntaje de la propuesta analizada 
Vi: Valor cotizado de la propuesta analizada 
Vn: Menor valor cotizado entre las propuestas hábiles  
 
 
3.5. CALIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 
La suma de la Calificación Técnica (CT) y la Calificación Económica (CE) dará como 
resultado un valor máximo de cien (100) puntos calculados de la siguiente manera: 
 

P = 0.8 CT + 0.2 CE 
 
Donde:  
 
P = Puntaje total de evaluación. 
 
El proponente ganador será el que sumados los puntajes de la propuesta técnica con el 
puntaje obtenido en la propuesta económica, obtenga la mayor puntuación. 
 
En caso de presentarse una sola oferta, esta será adjudicataria del proceso de selección, 
siempre y cuando, cumpla con todos los requisitos técnicos, legales y económicos de las 
presentes reglas de participación y no incurra en ninguna causal de rechazo. 
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CAPÍTULO 4. MINUTA DEL CONTRATO 
 
El siguiente constituye el texto del contrato que se suscribirá con el oferente que resulte 
seleccionado en virtud de la presente licitación. No obstante, METROAGUA S.A. E.S.P. 
se reserva el derecho de incorporarle en cualquier momento antes de su firma, las 
modificaciones, adiciones y aclaraciones que considere convenientes y necesarias para 
sus intereses.   
 
 
CONTRATO DE OBRA N°  
CONTRATISTA:  
NIT:  
 
Entre los suscritos, de una parte LUIS JOSÉ LONDOÑO ARANGO, mayor de edad, con 
domicilio en Santa Marta, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.223.443 de 
Manizales quien en su calidad de Gerente General obra en nombre y representación de 
la COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE SANTA 
MARTA - METROAGUA S.A. E.S.P., con domicilio en Santa Marta, empresa de servicios 
públicos privada sometida al régimen de la ley 142 de 1994, constituida por escritura 
pública No. 1895 del 14 de Noviembre de 1989 otorgada en la Notaría Primera de Santa 
Marta, inscrita en la Cámara de Comercio de la misma ciudad, quien en adelante se 
denominará METROAGUA S.A E.S.P; y, por la otra, ________________________, 
mayor de edad y vecino de la ciudad de ___________, identificado con la Cédula de 
ciudadanía No.___________ de ___________, actuando en nombre y representación de 
____________________- y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el contrato de obra previas las siguientes consideraciones:  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA.- El Gobierno Nacional, está interesado en avanzar en el proceso de reforma 
del sector de agua potable y saneamiento básico y uno de los mecanismos esenciales 
para desarrollar y consolidar las transformaciones que requiere el sector y contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de toda la población, es brindar asistencia técnica y 
apoyo financiero adecuado y oportuno a los municipios para mejorar la gestión 
empresarial de las entidades responsables de servicios y garantizar la calidad de las 
inversiones. 
 
SEGUNDA.- Mediante acuerdo 028 del veintiuno (21) de Octubre de 2008, El Consejo 
Asesor de Regalías, aprobó la financiación del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL 
ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”, de acuerdo a los 
considerandos que aparecen en dicho acto administrativo. 
 
TERCERA.- El artículo 75 de la ley 1110 de 2006, dispuso que “Todos los recursos 
disponibles, incluyendo vigencias futuras, destinados por la Nación, los Departamentos, 
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los Distritos, Los Municipios y las Autoridades Ambientales al sector de agua potable y 
saneamiento básico; podrán ser girados a cuentas conjuntas, encargos fiduciarios y en 
general a cualquier mecanismo de administración de recursos constituido por la Nación, 
las entidades territoriales y/o las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado, y aseo, siempre y cuando medie autorización expresa del 
representante legal de la respectiva entidad territorial en ese sentido y se desarrollo el 
objeto de la apropiación en la vigencia fiscal correspondiente” 
 
CUARTA.-METROAGUA S.A. E.S.P. es la empresa prestadora de los servicios de 
acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa Marta desde antes de la entrada en 
vigencia de la ley 142 de 1994, con ocasión del contrato de arrendamiento celebrado el 17 
de noviembre de 1989 sobre los bienes de esta entidad territorial que integran los 
sistemas de dichos servicios. 
 
QUINTA.-Conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato de arrendamiento 
vigente entre las partes, “EL DISTRITO podrá separada o conjuntamente con 
METROAGUA S.A. E.S.P. ejecutar los planes de inversión de agua potable y 
alcantarillado con los recursos públicos destinados al sector...” 
 
SEXTA.- En atención a lo anterior, el DISTRITO y METROAGUA S.A. E.S.P. suscribieron 
el convenio de aportes 002 de 2009 en el cual, entre otras, se acordó que METROAGUA 
S.A. E.S.P. adelantara los procesos de selección de contratistas y la contratación de las 
obras correspondientes al proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”, acatando para dicho efecto el régimen previsto 
en la ley 142 de 1994, previendo en dichos procesos de selección y contrataciones que 
los pagos estipulados a favor de los contratistas serán realizados de acuerdo a lo 
estipulado en el negocio fiduciario que METROAGUA S.A. E.S.P. celebre para el manejo 
de los aportes. 
 
SÉPTIMA.- Mediante avisos de prensa publicados los días __ y __ de _______ de 2008, 
se convocó a todos quienes quisieran participar en la licitación pública referida en el 
considerando anterior.  
 
OCTAVA.- El Pliego de Condiciones Generales estuvo disponible en las oficinas de 
METROAGUA S.A. E.S.P. y en la página web www.metroagua.com.co, desde el 
_________ hasta __________ 
 
NOVENA.- En el Pliego de Condiciones Generales se estableció que el proponente 
debería entregar personalmente o por delegado su propuesta en las oficinas de 
METROAGUA S.A. E.S.P., ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha hasta las __:__ a.m. del 
día _______ de _________ de 2009, fecha y hora fijadas para el cierre de la Convocatoria 
Pública, la propuesta relacionada con la INTERVENTORÍA TÉCNICA DE LA OBRA 
“CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA 
DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA” 
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DÉCIMA.- En la licitación pública a la que se viene haciendo referencia, presentaron 
ofertas las firmas: i) ________________ ii) _____________ iii) ____________ iv) 
___________v) __________ vi) ____________ y vii) _______  
 
DÉCIMA PRIMERA.- El plazo de evaluación de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Generales se llevó a cabo entre los días ___ y ____ de mes de _____ de 
2007. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- Estando en el plazo previsto para la evaluación, METROAGUA 
S.A. E.S.P. solicitó información aclaratoria de las propuestas presentadas a los oferentes: 
i) _________________ ii) ______________. 
 
DÉCIMA TERCERA- Entregaron en tiempo la solicitud de aclaraciones los oferentes: i) 
______________; ii) _____________ 
 
DÉCIMA CUARTA.- Efectuada la evaluación se encontró que las propuestas de los 
oferentes: i) _____________; ii) ____________ iii) ___________ están habilitadas para 
proceder con la evaluación económica.  
 
DÉCIMA QUINTA.- Una vez efectuada la evaluación jurídica, financiera, técnica y 
económica, se encontró que las propuestas de los oferentes: i) ____________; ii) 
____________; iii) _______, cumplieron con las exigencias requeridas en el Pliego de 
Condiciones Generales que rigió el proceso de selección. 
 
DÉCIMA SEXTA.- Los informes de evaluación de las propuestas permanecieron a 
disposición de los proponentes en las oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. ubicadas en 
el Km 0 Vía a Riohacha y en la página web www.metroagua.com.co, un término de cinco 
(5) días hábiles comprendidos desde _____________ hasta ____________ para que 
presentaran las observaciones que estimaran pertinentes respecto al informe de 
evaluación.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Después de haber agotado todos los procedimientos descritos 
anteriormente, se adjudicó a la firma _________________ por obtener el mayor puntaje y 
por ende calificada en primer lugar, toda vez que cumple con los intereses del DISTRITO 
y METROAGUA S.A. E.S.P. de acuerdo con el informe de evaluación preparado por 
METROAGUA S.A. E.S.P., el cual resulta de la aplicación del Pliego de Condiciones 
Generales del proceso de contratación para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN 
DEL INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL 
ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA” 
” 
 
DECIMA OCTAVA.- La evaluación jurídica, financiera, técnica y económica, hacen parte 
integral del presente contrato.  
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DECIMA NOVENA.- Con fundamento en lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad las partes convienen celebrar el presente contrato, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas:  
 

ACUERDAN 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con METROAGUA 
S.A.  E.S.P. a realizar LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, a los contratos de obra civil para la 
CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL 
FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA de 
acuerdo con el Pliego de Condiciones, los estudios técnicos, planos, diseños y 
especificaciones suministradas por METROAGUA S.A. E.S.P., y el contenido de la 
propuesta de fecha __ de ______ de _____ presentada por EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA- VALOR: Para todos los efectos legales y presupuestales, el 
valor aproximado del contrato es de $ ___________ de acuerdo con la oferta presentada 
por el CONTRATISTA de fecha _________. En esta suma, se entienden incorporados 
todos los gastos inherentes a la administración y operación de la Interventoría, así como 
de los honorarios y del IVA incluido en la propuesta. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Fiduciaria, en el momento de los pagos, retendrá las sumas 
correspondientes a los porcentajes establecidos en la Ley Nacional y Normas locales. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará al 
CONTRATISTA por medio del Encargo Fiduciario, siempre y cuando existan recursos 
suficientes y disponibles para ello en el mencionado Encargo, de la siguiente forma: 
 
1. Se entregará al CONTRATISTA a título de anticipo una suma equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato siempre y cuando el FONDO 
NACIONAL DE REGALÍAS, haya efectuado el desembolso correspondiente, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
� Perfeccionamiento del contrato y cumplimiento de los requisitos para su 

ejecución. 
� Aprobación del programa de inversión del anticipo por parte del interventor. 
� Presentación ante METROAGUA S.A. E.S.P. de la cuenta de cobro respectiva. 
� Autorización de pago por parte de METROAGUA S.A. E.S.P.  
� Apertura de una Cuenta Corriente Bancaria independiente a nombre del 

CONTRATISTA, para el manejo exclusivo del anticipo, indicando el objeto del 
contrato. 

 
2. El cuarenta (45%) por ciento siguiente así: pagos parciales, previa presentación de los 

informes mensuales de avance y las cuantas aprobadas por el supervisor del contrato. 
Estos pagos, estarán sujetos al avance físico de la obra, por lo tanto, cada pago será 
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proporcional al avance aprobado. De cada uno de estos pagos, se debe amortizar un 
porcentaje igual al anticipo, de manera sucesiva hasta amortizarlo totalmente. 
 

3. El diez (5%) por ciento restantes, a la suscripción del Acta de Liquidación del contrato de 
Interventoría técnica. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para los pagos descritos anteriormente se deberá presentar la 
respectiva cuenta de cobro o factura, y serán canceladas por METROAGUA S.A.  E.S.P. 
a través del encargo fiduciario, al CONTRATISTA dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la radicación de los documentos exigidos.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA se obliga a manejar el Anticipo en una 
Cuenta Corriente Bancaria independiente. Dicha cuenta deberá ser abierta como cuenta 
corriente no remunerada, a nombre de EL CONTRATISTA y el anticipo solo podrá ser 
utilizado para los gastos relacionados directamente con la ejecución del presente 
contrato. El CONTRATISTA deberá presentar mensualmente al Interventor fotocopias del 
extracto bancario, junto con las fotocopias de los respectivos comprobantes de egreso y sus 
facturas, de conformidad con las normas señaladas en el Estatuto Tributario vigente. Así 
mismo presentará la conciliación bancaria correspondiente. Los rendimientos que llegaren a 
producir los recursos entregados en calidad de anticipo, deberán ser devueltos al Tesoro 
Nacional.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El cumplimiento del plazo previsto en la presente cláusula 
para el pago de las facturas, está sujeto al giro de los recursos por parte de la Nación - 
Departamento de Planeación Nacional – Dirección de Regalías. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA, no tendrá derecho al reconocimiento de intereses ni a ningún tipo de 
compensación o indemnización por el retardo ocurrido por dicha causa. En caso de 
coincidir el día de pago con un día no hábil, se cancelará a EL CONTRATISTA el día 
hábil siguiente.  
 
CLÁUSULA CUARTA.- REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN.- EL 
CONTRATISTA deberá presentar facturas mensuales de conformidad con la ley 
colombiana, y como mínimo deberán contener el objeto del contrato, régimen a que 
pertenece (común o simplificado) y deberá Indicar si es gran contribuyente responsable 
del IVA y/o Autoretenedor de Renta. El procedimiento que se deberá seguir para la 
facturación es el siguiente: Serán radicadas en las oficinas de METROAGUA S.A.  E.S.P. 
ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha en Santa Marta DTCH, en original y dos (2) copias 
junto con los siguientes anexos: 
 

i. Acta de avance de obra y compensación firmada por el CONTRATISTA y por el 
INTERVENTOR. 

ii. Presentación de la constancia al día, del pago de la afiliación del personal de EL 
CONTRATISTA para la ejecución del presente contrato a E.P.S., A.R.P., Fondo 
de Pensiones, Fondo de Cesantías, así como en lo relativo a los aportes del 
SENA, ICBF y las cajas de compensación familiar y la póliza de seguro colectivo. 
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Esta demostración se hará en los términos previstos por el artículo 50 de la ley 
789 de 2002.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Al valor facturado se le aplicarán las deducciones de tipo 
fiscal, tributario o legal a cargo de EL CONTRATISTA y las demás que en el contrato o 
en cualquiera de los documentos que hacen parte del mismo se mencionen. 
 
CLAUSULA QUINTA.- RETENCIÓN DE PAGOS: METROAGUA S.A. E.S.P. podrá 
retener cualquier monto que se deba pagar al CONTRATISTA por la ejecución de la 
obra, en los siguientes casos: 1). Cuando el DISTRITO y/o METROAGUA S.A. E.S.P., 
instauren conjunta o separadamente reclamación judicial o extrajudicial contra el 
CONTRATISTA, y 2). Cuando se instauren reclamaciones contra el CONTRATISTA por 
parte de sus empleados, subcontratistas, proveedores o terceros por hechos 
relacionados con el presente contrato, que sean notificadas al DISTRITO y/o 
METROAGUA S.A. E.S.P.. En cualquiera de estos eventos, se suspenderá el trámite de 
revisión o pago de todo o parte de las facturas.  
 
METROAGUA S.A. E.S.P. liberará los pagos retenidos en los siguientes casos: 1). 
Cuando el CONTRATISTA satisfaga las reclamaciones presentadas contra él por el 
DISTRITO y/o METROAGUA S.A. E.S.P.; 2). Cuando el CONTRATISTA asuma 
responsabilidad por las consecuencias de cualquier reclamo instaurado en su contra por 
sus empleados, subcontratistas, proveedores o terceros, comprometiéndose a defender, 
mantener libre y a indemnizar al DISTRITO y/o a METROAGUA S.A. E.S.P. por estos 
conceptos, presentando garantía suficiente para ello, a juicio de la Dirección Jurídica de 
METROAGUA S.A. E.S.P. 
 
Los fondos retenidos por METROAGUA S.A. E.S.P. de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, no serán reajustables ni generarán intereses o algún otro tipo de 
rendimiento o compensación a favor del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- AJUSTES: Los precios del presente contrato son fijos y, por tanto, 
no serán objeto de ajustes.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la 
ejecución del contrato es el que se indica en los Datos del Contrato, el cual se 
empezará a contar a partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación, la cual se 
suscribirá al día siguiente de la entrega del anticipo al CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO: VIGENCIA: Este contrato estará vigente desde la fecha de su 
perfeccionamiento hasta su liquidación.  
 
CLÁUSULA OCTAVA.- GARANTÍAS A CARGO DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E 
HISTÓRICO DE SANTA MARTA y METROAGUA S.A. E.S.P., las siguientes garantías 
expedidas por una entidad bancaria o compañía de seguros debidamente autorizada por 
las autoridades competentes, a fin de respaldar el cumplimiento de las obligaciones que 
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surjan de la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato, con las coberturas, 
en las cuantías y términos que se determinan a continuación: 
 
1. DE CORRECTO MANEJO E INVERSIÓN DEL ANTICIPO, la cual garantizará el 100% 
del valor de dicho anticipo y tendrá una vigencia igual a la del contrato y cuatro meses 
más. 
 
2. DE CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO, la cual amparará el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, tendrá un valor 
asegurado del 20% del valor del contrato y una vigencia igual a la del contrato. 
 
3. DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES Y 
EXTRALEGALES E INDEMNIZACIONES, la cual cubrirá el pago de todos los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de los empleados del CONTRATISTA que 
intervengan en el cumplimiento del presente contrato, tendrá una suma asegurada del 
10% del valor del contrato y una vigencia igual a la de éste y tres (3) años más.  
 
En las pólizas de seguro figurará como cláusula adicional lo siguiente: “Se entienden 
incorporadas a la presente póliza de seguro o garantía, todas las estipulaciones del 
contrato garantizado e igualmente todos los documentos que lo determinan, 
regulan, complementan o adicionan.” 
 
EL CONTRATISTA entregará a METROAGUA S.A. E.S.P., a más tardar dentro de los 
cinco (5) días calendario siguientes a la firma del presente contrato, las garantías a las 
que se refiere la presente cláusula y comprobante de pago de las primas, con excepción 
de la llamada a amparar la estabilidad de la obra, la cual se otorgará por el 
CONTRATISTA al momento de liquidación del contrato y como condición previa e 
indispensable para dicho acto. 
 
De encontrarse errores en las pólizas a cargo del CONTRATISTA, éste deberá 
subsanarlas y remitirlas a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación que en tal sentido le dirija METROAGUA S.A. E.S.P. o la 
INTERVENTORÍA.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la póliza debe figurar como afianzadas cada una de las 
personas que conforman la parte denominada CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El hecho de la constitución de los amparos de que trata esta 
cláusula no exonera a EL CONTRATISTA de las responsabilidades en relación con los 
riesgos asegurados. Del mismo modo, los riesgos no asegurados serán asumidos 
directamente por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA debe mantener en todo momento de 
vigencia del contrato la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el 
evento en que se incorporen modificaciones al presente contrato que impliquen un plazo 
de vigencia superior y/o un incremento en su valor, el CONTRATISTA deberá proceder a 
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ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el 
caso, como condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. 
De igual modo, el CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte 
por razón de los siniestros amparados. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Será de cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las 
primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías. En caso de 
demora en pagar oportunamente tales gastos, METROAGUA S.A. E.S.P. podrá descontar 
su valor de la primera factura o facturas que debe pagar al CONTRATISTA. Igualmente 
deberá reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de 
siniestros.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la constitución de las pólizas podrá ser modificada 
de común acuerdo durante la ejecución del contrato.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: Las pólizas deben ser aprobadas por METROAGUA S.A. E.S.P. y 
enviadas al Supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación. 
 
CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se 
obliga a cumplir entre otras, las siguientes obligaciones:  
 
a .  Analizar los documentos y planos del proyecto, los estudios técnicos, y las 

especificaciones de construcción y revisar y aprobar la programación de obra detallada 
que presente EL CONSTRUCTOR  

 
b. Resolver las consultas que formule EL CONSTRUCTOR y hacerle las observaciones que 

estime conveniente.  
 
c. Revisar y controlar el flujo de inversión, así como la programación detallada de obra y 

ordenar las modificaciones que estime convenientes.  
 
d. Practicar inspecciones a la obra y revisar la medición de cantidades de obra. 
 
e. Medir junto con EL CONSTRUCTOR las cantidades de obra ejecutadas y aprobar las 

actas de recibo de obra, así como, suscribir el acta de recepción definitiva de la obra y el 
acta final de liquidación del contrato.  

 
f. Inspeccionar los materiales y obras con el objeto de rechazar los que no se ajusten a las 

especificaciones dadas.  
 
g. Verificar que EL CONSTRUCTOR tenga en la obra el equipo necesario en perfectas 

condiciones de servicio y aprobar o rechazar el equipo y herramientas que presente EL 
CONSTRUCTOR para la ejecución de la obra contratada.   

 
h. Comprobar que EL CONSTRUCTOR efectúe los análisis de laboratorio, que sean 
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necesarios para la adecuada ejecución de las obras y realizar ensayos de verificación 
por cuenta propia.  

 
i. Aprobar la iniciación o continuación de las diferentes partes del trabajo; las cuales 

deberán ser realizadas bajo la presencia del personal autorizado por EL 
INTERVENTOR.  

 
j. Realizar comités de obra en los cuales se tratarán aspectos técnicos, comprometiéndose 

a la elaboración de las respectivas actas.  
 
k. Presentar en los diez días siguientes a la fecha de corte de cada período de ejecución de 

obra, los informes técnicos que sustenten ante EL DISTRITO el avance de obra y 
desarrollo de la misma.  

 
l. Hacer recibo parcial o total de la obra mediante actas de entrega.   
 
m. Solicitarle a EL CONSTRUCTOR toda la información que considere necesaria para la 

verificación de su estado financiero.  
 
n. Emitir concepto a EL DISTRITO sobre obras adicionales y obras no previstas que se 

requieran y aprobar los precios que deban pagarse por las mismas.  
 
o. Verificar el pago de los aportes de los empleados de EL CONSTRUCTOR a los sistemas 

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

 
p. Preparar producir y firmar el acta de recibo final de la obra y el acta de liquidación final del 

contrato.  
 
q. En general, hacer cumplir lo dispuesto en las cláusulas del presente contrato y en las 

especificaciones técnicas exigidas para la obra que lo complementan.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Cualquier acto de EL CONTRATISTA que pueda comprometer 
económicamente a METROAGUA S.A.  E.S.P.  no tendrá validez sin previa autorización 
escrita de METROAGUA S.A. E.S.P.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL CONTRATISTA se obliga a cumplir la totalidad de las 
obligaciones contractuales y laborales (convencionales o legales) aplicables a los trabajadores 
que utilice en desarrollo del presente contrato. En consecuencia, a METROAGUA S.A.  E.S.P. 
no le corresponde ninguna obligación de tal naturaleza y no asume responsabilidad ni 
solidaridad alguna. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA declara conocer todo lo concerniente a la 
naturaleza de los trabajos que se le encomienda y el sitio de ejecución del mismo, las 
condiciones generales y locales, todos los aspectos sobre los cuales puede obtener 
información y que en alguna forma afecten el trabajo o su costo. El hecho de que la 
información de este carácter le sea suministrada al CONTRATISTA en algunos 
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documentos del contrato, no le releva de la responsabilidad de cerciorarse de las 
condiciones reales para efectuar y ejecutar a cabalidad el trabajo. 
 
CLÁUSULA DECIMA. OBLIGACIONES DE METROAGUA S.A. E.S.P.: Para la 
celebración y ejecución del presente contrato, METROAGUA S.A. E.S.P. se obliga a: 
 
a. Pagar por intermedio del Encargo Fiduciario y en la forma establecida en la Cláusula 

Forma de Pago, las facturas presentadas por el CONTRATISTA, previa visto bueno 
del Supervisor del contrato. 

 
b. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de 

conformidad con los Pliegos de Condiciones Generales.  
 
c. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos 

consagrados por la Ley.  
 
d. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 

que de él forman parte.  
 
e. Las demás que se deriven del Pliego de Condiciones Generales y del presente 

contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento 
definitivo de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, se 
causará a cargo del CONTRATISTA una pena pecuniaria equivalente al 10% del valor del 
contrato, sin perjuicio de la indemnización de los daños causados con dicho 
incumplimiento.  
 
PARÁGRAFO: APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS PENAS PECUNIARIAS: 
METROAGUA S.A. E.S.P. podrá compensar en forma directa las sumas a favor del 
CONTRATISTA con el valor de las multas y de la cláusula penal, exigirlas al garante, o 
cobrarlas por vía judicial. Con la firma del contrato, el CONTRATISTA renuncia 
expresamente a todo requerimiento para efectos de constitución en mora.  
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por 
circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo 
consideren  pertinente, se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato, mediante la suscripción de un acta por parte del Supervisor del contrato y del 
CONTRATISTA, en la que conste tal evento. De lo anterior, EL CONTRATISTA dará 
aviso a la respectiva compañía de seguros.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se entienden por fuerza mayor o caso fortuito las situaciones 
contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la 
Ley 95 de 1890.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: METROAGUA S.A. E.S.P. no indemnizará los daños y 
perjuicios que sufra EL CONTRATISTA como consecuencia de la fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobado.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Reiniciado el contrato, EL CONTRATISTA deberá remitir a 
METROAGUA S.A. E.S.P., el certificado de modificación de las garantías, ajustándolas 
en el plazo. 
 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- CESIONES Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA 
ejecutará en forma directa las obligaciones que le corresponden en virtud del presente 
contrato. El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna, 
sin previa autorización escrita de METROAGUA S.A. E.S.P. pudiendo ésta reservarse las 
razones que tenga para negar dicha autorización. La celebración de subcontratos no 
relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del contrato, de 
tal manera que queda obligado a responder de la actuación del subcontratista en los 
mismos términos y condiciones como si la ejecución hubiese sido efectuada por él. 
METROAGUA S.A. E.S.P., ó EL DISTRITO, no adquirirán relación alguna con los 
subcontratistas o empleados del CONTRATISTA. En ningún caso podrá haber cesión del 
presente contrato entre quienes integran la parte llamada CONTRATISTA. Si la persona a 
la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación 
diplomática.  
 
CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: Todo 
impuesto, tasa o contribución, directa o indirecta, nacional, departamental, distrital o 
municipal que se cause por razón de la celebración, ejecución o liquidación del presente 
contrato, estará a cargo exclusivo del CONTRATISTA, quien autoriza para que las sumas 
que se lleguen a causar por estos conceptos se le descuenten, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, de cualquier pago o giro que se encuentre pendiente a su favor. 
 
El CONTRATISTA asume a su cargo, el pago del cien por ciento (100%) del impuesto de 
timbre que se cause, el cual deberá pagarse de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA.- PERSONAL Y EQUIPO DEL CONTRATISTA: Puesto 
que el CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato con total autonomía técnica, 
administrativa, financiera y sin subordinación con respecto a EL DISTRITO y a 
METROAGUA S.A.  E.S.P., queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre el 
personal utilizado por el CONTRATISTA y cada una de aquellas entidades. Por lo tanto, 
será de cargo del CONTRATISTA el reclutamiento, calificación, entrenamiento y dotación 
del personal que utilice, lo mismo que el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, aportes a los sistemas generales de seguridad social y aportes 
parafiscales, así como el cumplimiento de normas sobre seguridad e higiene industrial. El 
CONTRATISTA deberá cumplir todas las disposiciones legales sobre contratación de 
personal. Así mismo, el CONTRATISTA proveerá el personal y los equipos requeridos 
para la debida y oportuna ejecución del contrato, de acuerdo con el programa de obra 
aprobado. Si el CONTRATISTA no cumple con dicho programa, deberá adoptar las 
medidas necesarias para lograr su cumplimiento incluyendo entre otras el aumento de 
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personal, los turnos, la jornada de trabajo, la capacidad de los equipos o todo ello, sin 
costo adicional para METROAGUA S.A.  E.S.P., o el DISTRITO. 
 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Entre otros, los 
documentos que a continuación se relacionan, se consideran para todos los efectos parte 
integrante del contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales: 1) Pliegos de Condiciones Generales de la Licitación, 
modificaciones, aclaraciones, formularios de preguntas y respuestas y demás documentos 
de la Licitación. 2) Propuesta del CONTRATISTA en aquellas partes aceptadas por 
METROAGUA S.A. E.S.P. 3) Acta de iniciación. 6) Especificaciones de construcción y 
planos que serán suministrados al CONTRATISTA por METROAGUA S.A. E.S.P. para la 
ejecución de las obras. 4) Anexos, demás actas y documentos que suscriban las partes 
contratantes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: El 
contrato se resolverá automáticamente, cuando se compruebe el incumplimiento en el 
pago total o parcial de aportes por parte del CONTRATISTA durante la ejecución del 
contrato frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de 
Compensación Familiar.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. En el evento que EL 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE REGALÍAS, decida en 
forma definitiva y total no girar los recursos de los acuerdos o11 y 014 del siete (7) de 
Junio de 2007 del CONSEJO ASESOR DE REGALÍAS, el presente contrato se entenderá 
resuelto en forma automática a partir del momento en que dicha decisión se adopte, sin 
que tal circunstancia le genere al CONTRATISTA el derecho a obtener el pago de 
indemnización o compensación alguna.  Igualmente, en el evento que la 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE REGALÍAS, incurra 
en mora en el giro de dichos recursos y/o no los gire en forma parcial, el CONTRATISTA 
no tendrá derecho al reconocimiento de intereses ni a cualquier otro tipo de 
compensación o indemnización. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- RÉGIMEN LEGAL: El presente contrato se rige por lo 
dispuesto en la ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios, así como en las normas 
civiles y comerciales aplicables. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las controversias o 
divergencias relativas a la celebración, ejecución o liquidación del contrato, se podrán 
resolver mediante la aplicación de los mecanismos de solución directa de controversias 
establecidos en la ley.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA con ocasión de la celebración y ejecución del presente contrato 
responderá civil y penalmente por las obligaciones derivadas del mismo y por las acciones 
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y omisiones que le fueren imputables y que causen daño al DISTRITO TURÍSTICO 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA y/o a METROAGUA S.A. E.S.P.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entenderá cumplida 
con la suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la ley.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este 
contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución requiere de la 
aprobación de las garantías y el pago de impuesto de timbre y publicación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- SOLIDARIDAD: Quienes integran la parte 
denominada CONTRATISTA, responderán solidariamente del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del presente contrato 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN: El contrato se liquidará dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes al vencimiento de su plazo de ejecución.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos 
del contrato, las partes acuerdan como domicilio contractual el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta  
 
Para constancia de lo anterior, se firma en Santa Marta D.T.C.H. a los ___ días del mes 
de _____________ de 2009. 

POR METROAGUA S.A. E.S.P.    POR EL CONTRATISTA 

LUIS JOSÉ LONDOÑO ARANGO    ________________________ 
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CAPÍTULO 5. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
La ejecución de la Interventoría de las obras objeto del presente proceso debe ser 
efectuada de acuerdo con los estudios, diseños y planos del proyecto de acuerdo con el 
RAS, las Especificaciones Técnicas generales y particulares anexas al presente 
documento y teniendo en cuenta las condiciones técnicas generales contenidas en el 
presente capítulo. 
 
Hacen parte de las condiciones técnicas generales los documentos que se relacionan a 
continuación: 
 
• Los estudios, diseños y planos originales del proyecto 
 
• Las Especificaciones técnicas generales, de construcción y de suministro y de 

operación y mantenimiento 
 
• Las especificaciones técnicas y los planos del proyecto se anexan al presente 

documento.  
 
Todos los demás documentos se encuentran disponibles en las oficinas de METROAGUA 
S.A. E.S.P. ubicadas en el Km 0 Vía a Riohacha, para consulta. 
 
Para los fines de la propuesta y del contrato, la terminología técnica que rige será la 
definida en las normas técnicas de que rigen la presente licitación 
 
En el Anexo N° 7 “Especificaciones Técnicas Aplicables” se detallan las especificaciones 
y normas técnicas aplicables a este proceso que debe cumplir el CONTRATISTA. 
 
5.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
5.1.1. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
 
Las características principales del proyecto son las descritas en el Anexo N° 6 
“Condiciones Técnicas Particulares “. 
 
5.1.2. UBICACIÓN DE LAS OBRAS O TRABAJOS DEL PROYECTO 
 
Los trabajos a ejecutarse en desarrollo del proyecto se llevarán a cabo en los sitios 
especificados en el Anexo N° 6   “Condiciones Técnicas Particulares “. 
 

5.1.3. PLANOS, ESTUDIOS, Y ESQUEMAS  
 
Los planos, estudios, y esquemas correspondientes a las obras que se deben ejecutar 
para el desarrollo del contrato, son los descritos en el Anexo N° 6   “Condiciones Técnicas 
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Particulares “. 
 
5.2. INFORMES 
 
El CONTRATISTA realizará y entregará al Supervisor del Contrato para su aprobación, 
informes semanales de acuerdo con lo especificado por METROAGUA S.A. E.S.P. 
Adicionalmente el CONTRATISTA deberá presentar lo siguiente: 
 
• INFORME SEMANAL 
 
El CONTRATISTA presentará semanalmente un informe en donde se consigne el trabajo 
ejecutado en esa semana, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada y 
su estado de avance respecto a lo programado. Además incluirá lo programado para la 
semana siguiente, con las observaciones necesarias, especialmente aquellas que se 
relacionan con daños a terceros, o a redes de servicio. También deberá incluir fotografías 
tomadas desde el mismo ángulo para establecer el avance de las obras y las pruebas de 
calidad hechas a los materiales utilizados, los cuales deben corresponder con los 
programados en la planificación del control de calidad de la obra. 
 
• INFORME MENSUAL 
 
El CONTRATISTA presentará mensualmente los informes de avances Técnicos, 
Administrativos y Financieros, acompañados por gráficos, cuadros, fotografías, análisis y 
comentarios sobre el estado de los trabajos y del contrato, en todos sus aspectos. Estos 
informes incluirán una evaluación permanente de las cantidades de obra ejecutada e 
índices de gestión mensual. Se incluirá un registro de las notas que sean cruzadas entre 
el Interventor, el CONTRATISTA y METROAGUA S.A. E.S.P. 
 
Los costos en que se incurra para la preparación y presentación de los informes, correrán 
por cuenta del CONTRATISTA y deberán estar incluidos en los gastos administrativos del 
contrato. 
 
• INFORME FINAL 
 
El CONTRATISTA entregará al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido 
será como mínimo, el siguiente: 
 

• Aspectos contractuales. 
• Breve descripción de los trabajos. 
• Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo). 
• Balance económico del contrato (costos, sobrecostos sí los hay, reclamaciones sí 

se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan). 
• Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 
• Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas 

empleadas. 
• Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y 
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soluciones dadas a los problemas más comunes que se presentaron durante el 
desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos. 
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ANEXO 1 
DATOS DE LA LICITACIÓN 

 

Numerales 
de 
referencia: 

  

2.2. Proponentes ACTIVIDAD, ESPECIALIDADES, GRUPOS 

Actividad 2: Consultor 

Especialidad 09 (Suministro de agua y saneamiento) 

Grupo 01 (Suministro de agua) 

Grupo 2 (Saneamiento) 

 

CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
La capacidad residual de contratación como consultor, igual a 
1.000 SMLMV (salarios mínimos legales mensuales vigentes)  
 
 

2.3. Financiación y 
Presupuesto: 

La financiación del contrato se hará con recursos 
provenientes del acuerdo 028 del veintiuno (21) de Octubre 
de 2008, expedido por el Consejo Asesor de Regalías, por el 
cual se aprueban proyectos para ser financiados con recursos 
del Fondo Nacional de Regalías, disponibilidad presupuestal 
para al vigencia 2008 por valor de $794.705.495 y 
disponibilidad presupuestal de la vigencia 2009, por valor de 
$1.854.312.822 

 
El presupuesto máximo para la ejecución del objeto de la 
presente Licitación es la suma de CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUERENTA Y 
CUETRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE., ($149’944.433.oo) 
 
 

2.7. Sistema para 
determinar el 
Valor del 
Contrato: 

El sistema para determinar el valor del contrato es el de 
precios unitarios sin fórmula de ajuste  
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2.8. Fechas de 
Apertura y 
Cierre de la 
Licitación 

Se fija como fecha y hora de apertura de la presente 
Licitación el día 25 de julio del año 2009 las 08:00 a.m. y 
como fecha y hora para el cierre el día 3 de agosto del año 
2009 a las 8:00 a.m. en las oficinas de METROAGUA S.A. 
E.S.P., ubicada en el Km. 0 Vía a Riohacha, Distrito de Santa 
Marta, Magdalena, Colombia. 

 

2.12. Visita al sitio 
de las Obras 

Se efectuará el día 28 de julio de 2009 a las 8:00 a.m. Para 
tal efecto los interesados deben concurrir a la siguiente punto 
de encuentro, desde donde se iniciará el recorrido: Zona 
Franca Industrial en Santa Marta D.T.C.H. Será 
responsabilidad de cada interesado proveer los medios 
necesarios para visitar la obra. 

 

2.16.2. 

 

Evaluación de 
las 
Propuestas. 

Siete (7) días calendario. 

 

 

2.16.4 Adjudicación Cinco (5) días calendario. 
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ANEXO 2 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Fecha: _________ 
 
Señores 
METROAGUA S.A. E.S.P.  
Santa Marta D.T.C.H. 
 
 
Ref: LICITACIÓN PÚBLICA CUYO OBJETO CONSISTE EN LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA” 
” 
 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito (o la persona jurídica, unión temporal 
o consorcio por mí representado(a) se permite) presentar propuesta para participar en la 
presente Licitación, tendiente a contratar las obras definidas en el Anexo 1, Datos de la 
Licitación de los Pliegos de Condiciones de la misma. 
 
En el evento de resultar aceptada esta propuesta, me comprometo (o la persona jurídica, 
unión temporal o consorcio por mí representado(a) se compromete) a perfeccionar y 
legalizar el respectivo contrato dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la misma y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte de la Licitación, del contrato, de esta propuesta y las demás 
estipulaciones de la misma  
 
En mi calidad de proponente (o de representante de la persona jurídica, unión temporal o 
consorcio proponente) declaro: 
 
1. Que conozco (o que la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 

representado(a) conoce) el Pliego de Condiciones de la presente Licitación, sus 
adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás 
documentos relacionados con los trabajos, y acepto (o acepta, según el caso) cumplir 
todos los requisitos en ellos exigidos. 

 
2. De igual forma manifiesto que acepto (o que la persona jurídica, el consorcio o la 

unión temporal por mí representado(a) acepta) las consecuencias que se deriven por 
el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
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3. Que acepto (o que la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 
representado(a) acepta) las cantidades de obra establecidas por METROAGUA S.A. 
E.S.P. para la ejecución del contrato, entendiendo que son aproximadas y que por 
tanto podrán aumentar o disminuir durante el desarrollo del mismo. 

 
4. Que en caso de ser aceptada esta propuesta, me comprometo (o la persona jurídica, 

el consorcio o la unión temporal por mí representado(a) se compromete) a iniciar la 
ejecución del contrato respectivo, cuando METROAGUA S.A. E.S.P. conjuntamente 
con la Interventoría, den la orden de iniciación mediante la comunicación escrita que 
se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de 
acuerdo con lo establecido en los documentos de la Licitación, la propuesta y el 
contrato respectivamente. 

 
5. Que me comprometo (o la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 

representado(a) se compromete) a entregar los documentos relacionados en el 
numeral 3.7 del pliego de condiciones dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de perfeccionamiento del contrato. 

 
6. Que garantizo (o la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 

representado(a) garantiza) que el grupo mínimo de apoyo exigido en los Pliegos de 
Condiciones de la Licitación cumple con los perfiles profesionales y técnicos 
requeridos por METROAGUA S.A. E.S.P. 

 
7. Que conozco y acepto en un todo (o la persona jurídica, el consorcio o la unión 

temporal por mí representado(a) conoce y acepta en todo) las leyes generales y 
especiales aplicables a esta Licitación. 

 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que 

no me encuentro incurso (o la persona jurídica, los miembros del consorcio o la unión 
temporal por mí representado(a) no se encuentran incursos) en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la 
Ley para celebrar el contrato. 

 
9. Que conozco (o la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 

representado(a) conoce) detalladamente, en terreno y por información de las 
autoridades competentes, los sitios en los que se debe desarrollar el objeto a 
contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones 
climatológicas, geotécnicas y geológicas y que se ha tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia se asumen los 
efectos de esta declaración. 

 
10. Que se leyeron cuidadosamente el Pliego de Condiciones Generales y se elaboró esta 

propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, se conoció y se tuvo las oportunidades 
establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y 
obtener respuestas a mis inquietudes.  
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11. Que he recibido (o la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 
representado(a) ha recibido) los siguientes adendas al Pliego de Condiciones de la 
Licitación: 

 
1. ____________ de fecha ____________________ 
2. ____________ de fecha ____________________ 
3. ____________ de fecha ____________________ 

 
12. Que he recibido (o la persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí 

representado(a) ha recibido) las siguientes informaciones sobre preguntas y 
respuestas: 

 
________de fecha____________________________________ 
________de fecha____________________________________ 
  

13. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en (_______ páginas) correspondientes a los documentos y formularios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  ___________________________ 
Cédula de ciudadanía o NIT:    ___________________________ 
Representante Legal:     ___________________________ 
Profesión:      ___________________________ 
Tarjeta Profesional:     ___________________________ 
País de Origen del Proponente:   ___________________________ 
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el 
nombre y país de origen de cada uno de los integrantes) 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 
vigencia igual a la de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
BANCO O CIA DE SEGUROS:  _____________________________ 
VALOR ASEGURADO:   _____________________________ 
VIGENCIA:     Desde (___ ___ ___) Hasta (___ ___ ___) 
                            (día,mes,año)           (día,mes,año) 
 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: $______________________ 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: _______________________ 
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Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Licitación las recibiré (o la 
persona jurídica, el consorcio o la unión temporal por mí representado(a), las recibirá) en 
la siguiente Dirección: 
 
Dirección:  ______________________________________________ 
Ciudad:   ______________________________________________ 
Teléfono(s): ______________________________________________ 
Fax:   __________________ 
Teléfono Móvil:______________________  
Correo Electrónico:___________________________ 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma:  _________________________________________ 
Nombre:  _________________________________________ 
C.C.:  _________________________________________ 
 
 
En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso 
de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el 
representante debidamente facultado.  
 
En caso que el representante del proponente no tenga la profesión definida en el Anexo 
N° 4 “Condiciones Especiales”, la propuesta deberá ser abonada por un profesional que sí 
la tenga debidamente matriculado.   
 
 
ABONO DE LA PROPUESTA 
 
Firma:  ______________________________ 
Nombre:  ______________________________ 
Cédula de Ciudadanía:  ______________________________ 
Profesión:  ______________________________ 
Matricula Profesional: ______________________________ 
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ANEXO 3 

DATOS DEL CONTRATO 
 
 

CONTRATISTA: 

 

REPRESENTANTE: 

________________________________________________ 

(Persona Natural o Jurídica, consorcio y/o  unión temporal) 

______________________________________________ 

(Representante Legal o Representante) 

PRIMERA.- OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL 
FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA”, de acuerdo a lo señalado en este contrato, en 
el Pliego de Condiciones Generales y en la oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. 

SEGUNDA.- VALOR: Para todos los efectos legales y presupuestales, el valor aproximado 
del contrato es de $ ___________ de acuerdo con la oferta 
presentada por el CONTRATISTA de fecha _________. En esta 
suma, se entienden incorporados todos los gastos inherentes a la 
administración y operación de la Interventoría, así como de los 
honorarios y del IVA incluido en la propuesta. 

CUARTA.- ANTICIPO 50% del valor aproximado del contrato.  

SÉPTIMA.- PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo total para la ejecución de las obras es de DOCE (12) 
MESES más el plazo contemplado para su liquidación 
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ANEXO 4 
CONDICIONES ESPECIALES 

 

Numerales 
de 
referencia 

  

3.1.1 Carta de 
Presentación 
de la Propuesta 

La propuesta debe ser abonada por un Ingeniero Civil 
debidamente registrado con matrícula profesional y anexará 
copia de la misma. 
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ANEXO 5 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Documento 
No. 

Nombre del Documento 
Numeral de los 

Términos y  
Condiciones 

 DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO  

1 Anexo N° 2   "Carta de Presentación de la Propuesta" 3.1.1. 

2 
Copia de la Tarjeta profesional del profesional que abona la 
propuesta 3.1.1. 

3 Registro Único de Proponentes – RUP 3.1.2. 

4 Certificado de Existencia y Representación Legal 3.1.3. 

5 
Acta de Junta de Socios, Junta Directiva o certificación del 
Secretario de la Junta, si es el caso  3.1.3. 

6 
Documento de constitución de consorcio ó unión temporal (si es el 
caso) 3.1.4. 

7 Documentos otorgados en el exterior (si aplica) 3.1.5.; 3.2.1. y 
3.3.1. 

8 Garantía de seriedad de la propuesta 3.1.6. 

9 Certificado de pago de la prima de la garantía de seriedad de la 
propuesta 3.1.6. 

10 
Certificación cumplimiento de obligaciones con los Sistemas 
Generales de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

3.1.7. 
 
 

 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO  

12 Balance General del año 2008 3.2.1. 

13 Estado de Resultados del año 2008. 3.2.1. 

14 Notas a los estados financieros del año 2008 3.2.1. 

15 Certificación de los Estados Financieros del año 2008 3.2.1. 

16 Dictamen de los Estados Financieros del año 2008 3.2.1. 

17 Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público  3.2.1. 

18 Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal (si aplica) 3.2.1. 

29 Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente del Contador  3.2.1. 
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20 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente del Revisor 
Fiscal (si aplica). 3.2.1. 

27 Anexo N° 9   “Información Financiera” 3.2.2. 

 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO  

28 Formulario N°. 3, "Capacidad de Contratación Residual Total" 3.3.1. 

29 Soportes del cálculo de la Capacidad Residual Total 3.3.1. 

30 Formulario N°. 2, "Experiencia del Proponente" 3.3.2.1. 

31 Certificaciones que acrediten la experiencia. 3.3.2.1. 

32 
Documento de constitución del consorcio o unión temporal para 
acreditar la experiencia, de acuerdo al porcentaje de participación 3.3.2.1. 

33 Formulario N°. 4, “Experiencia de los Profesionales Propuestos” 3.3.2.2. 

34 Enfoque técnico y metodología 3.3.2.3. a). 

35 Plan de Trabajo 3.3.2.3. b). 

36 Organización 3.3.2.3. c). 

 DOCUMENTO DE CONTENIDO ECONÓMICO  

37 Formulario N°. 1, "Resumen de Costos de la Propuesta" 3.4.1 

38 
CD con el Formulario N°. 1, "Resumen de Costos de la 
Propuesta" 3.4.1 
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ANEXO 6 

CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Numerales 
de 
Referencia 
 

  

5.1.1. Descripción del 
Proyecto 

El proyecto del Colector de Aguas Residuales de la Avenida 
del Ferrocarril Etapa II contempla la ejecución de dos 
colectores, el primero ubicado en la zona sur el cual 
recolectará el agua servida proveniente de la zona industrial 
de Santa Marta y parte los barrio aledaños al round point La 
Lucha y el segundo ubicado en zona Norte de Santa Marta 
el cual será el tramo final del Colector Ferrocarril cuando 
esté totalmente ejecutado 
 
Dentro de las obras contempladas en esta etapa, se plantea 
empalmar el ramal del Colector Ferrocarril Etapa II a un 
pozo de inspección del Colector Ferrocarril Etapa I, el cual 
se encuentra ubicado en las cercanías del round point La 
Lucha. 
 
Como resultado del diseño se plantea la instalación de un 
colector de 1708 metros lineales en tubería de 600 mm 
(24”) de diámetro en PVC perfilado (unión mecánica), de 
igual forma se contempla la construcción de 22 pozos de 
inspección. 
 
Por otro lado se construirá el colector a gravedad de 764 ml 
el cual comenzaría en esta etapa desde la intersección de 
la Carrera 6 con la Avenida Ferrocarril, hasta la Estación de 
Aguas Residuales Norte, este colector estará conformado 
por tuberías de 1271mm (48”) en PVC perfilado (unión 
mecánica), por 12 pozos de inspección. 
 

5.1.2. Ubicación del 
Proyecto 

DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, 
COLOMBIA 
 
 

5.1.3. Relación de Estudios, 
Planos y Esquemas   

Los estudios, planos y esquemas respectivos podrán ser 
consultados en las oficinas de METROAGUA S.A.  E.S.P., 
ubicadas el Km. 0 Vía a Riohacha, en la Ciudad de Santa 
Marta, Magdalena. 
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Relación de Estudios: 
 
1. Proyecto CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE 

AGUAS RESIDUALES DE LA AVENIDA DEL 
FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  
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ANEXO 7 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APLICABLES 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y DE CONSTRUCCIÓN 
 
Las especificaciones técnicas de construcción aplicables, son las NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE METROAGUA S.A. E.S.P., así como las 
Especificaciones Técnicas de construcción particulares para la construcción de la obra 
objeto de la presente contratación, las cuales serán entregadas en medio magnético y 
hacen parte integral del presente documento. 
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ANEXO 8 
MODELO DE CERTIFICACIÓN 

 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARAFISCALES. 
 
 
 
FECHA 
 
Señores 
METROAGUA S.A.  E.S.P. 
Santa Marta D.T.C.H. 
 
 
Respetados señores: 
 
 
El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o 
el representante legal, hace saber que la (NOMBRE COMPLETO DE LA FIRMA), ha 
cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
________________________ 
Matricula Profesional  
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ANEXO N° 9 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
(EN PESOS COLOMBIANOS) 

 
RAZÓN SOCIAL:  

NIT O C.C.:  

FECHA DE CORTE  A    DÍA       MES       AÑO 

ACTIVO  PASIVO Y PATRIMONIO $ 

ACTIVO CORRIENTE $ PASIVO CORRIENTE $ 

ACTIVO FIJO $ PASIVO MEDIANO Y LARGO PLAZO $ 

OTROS ACTIVOS $ TOTAL PASIVO $ 

  PATRIMONIO $ 

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 
 $ 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS $ UTILIDAD NETA  

INFORMACIÓN LEGAL 
 
LOS ABAJO FIRMANTES HACEMOS CONSTAR QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMATO 
SON VERÍDICOS POR CUANTO LA EMPRESA CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS CONTABLES QUE 
LA REGULAN NOS SOMETEMOS A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 43 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJUICIO 
DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR 
 
 
EL CONTADOR Y EL REVISOR FISCAL QUE FIRMEN ESTE ANEXO, DEBERÁN ADJUNTAR FOTOCOPIA DE SU 
TARJETA PROFESIONAL ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE SU INSCRIPCIÓN, VIGENTE A LA 
FECHA DE CIERRE DE ESTE PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: 

 
 
 
CONTADOR  
NOMBRE: 
T.P. N° 

 
 
 
 
REVISOR FISCAL 
 NOMBRE:  
T.P. N° 
SE DEBERÁ DILIGENCIAR EN COMPUTADOR O A MAQUINA 
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ANEXO N° 10 
 

MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
 
Entre los suscritos a saber: ________________ mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº ___________ de _________, domiciliado y residente en ____________, 
actuando / en mi propio nombre / o en /mi condición de representante legal de 
__________, sociedad legalmente constituida por escritura pública Nº _____ otorgada 
ante la Notaría ______ del Círculo de ________, el día __ del mes ___ de ____; 
_____________________ también mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº. ___________ de ___________ domiciliado y residente en __________ 
actuando / en mi propio nombre / o en / en mi condición de representante legal de 
____________, sociedad legalmente constituida por escritura pública Nº _______ 
otorgada ante la Notaría ________ del Círculo de ________, el día ____ del mes de 
_____ de ____, (los integrantes deben examinar detenidamente si se encuentran 
actuando en su propio nombre o como representantes de personas jurídica.) según 
consta en los certificados expedidos por la cámara de comercio, que se anexan a este 
contrato para que hagan parte del mismo, hemos convenido en celebrar un contrato de 
unión temporal que se regulará por las disposiciones aplicables y en especial por las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. OBJETO.- El objeto de la unión temporal será la presentación de una 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de la obra (objeto de la licitación) 
 
SEGUNDA. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La Unión Temporal se denominará 
_______________, y su domicilio será ______________. 
 
TERCERA. PLAZO.- La duración de la Unión Temporal será la que se emplee en la 
ejecución del contrato descrito en la cláusula primera, que es de _________ contado a 
partir de la iniciación de la obra, más el tiempo necesario para terminar las obligaciones y 
derechos derivados de la ejecución de la obra.  
 
CUARTA. REPRESENTANTE Y SUPLENTE. - La dirección y administración de la unión 
temporal estará a cargo de ______________, quien representará a cada una de las 
consorciadas, para tal efecto, el presente documento tiene a su vez la calidad de poder 
general, amplio y suficiente, para que en nombre y representación de todas las personas 
que integran la unión temporal ejecute los actos necesarias para cumplir el objeto 
contenido en la cláusula primera. En ausencia temporal o permanente del Representante 
de la unión temporal, actuará como Representante Suplente ___________, quien tendrá 
las mismas facultades del Representante. 
 
QUINTA. PARTICIPACIÓN.- El porcentaje de participación de _____________ será el 
_____________ por ciento (__%), _____________ tendrá el ________ por ciento (__%). 
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SEXTA. AUTONOMÍA.- Cada contratante mantendrá su autonomía jurídica y económica 
y la unión temporal no tendrá injerencia en las actividades de quien se une temporalmente 
para cumplir con el objeto del presente contrato.  
 
SÉPTIMA. APORTES.- La empresa ________ (o nombre de la persona natural) hará los 
siguientes aportes ________; la empresa aportará lo siguiente: ________ 
 
OCTAVA. RESPONSABILIDAD.- Las sociedades (o personas) que constituyen la unión 
temporal responderán en caso de incumplimiento de acuerdo con la participación de que 
trata la cláusula quinta.  
 
NOVENA. COSTOS.- Los costos de conformación de la unión temporal serán cubiertos 
por los contratantes en proporción con sus aportes.  
 
DÉCIMA. VALOR DEL CONTRATO.- El valor del presente contrato se estima para 
efectos fiscales en la suma de _________________. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La unión temporal se disolverá: 
 

a) Por vencimiento del término de duración, si antes no fuere prorrogado; 
b) Por la imposibilidad de desarrollar su objeto. 
c) Por desaparición de una de las dos asociadas; 
d) Por disposición judicial;  
e) Por las demás causales establecidas por la ley. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por lo que en él intervienen a los __ días del mes de 
_________ de ____ 
 
 
 
 
____________________   ______________________ 
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ANEXO N° 11 

 
 

MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO 
 
Entre los suscritos a saber: ________________ mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº ___________ de _________, domiciliado y residente en ____________, 
actuando / en mi propio nombre / o en /mi condición de representante legal de 
__________, sociedad legalmente constituida por escritura pública Nº _____ otorgada 
ante la Notaría ______ del Círculo de ________, el día __ del mes ___ de ____; 
_____________________ también mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº. ___________ de ___________ domiciliado y residente en __________ 
actuando / en mi propio nombre / o en / en mi condición de representante legal de 
____________, sociedad legalmente constituida por escritura pública Nº _______ 
otorgada ante la Notaría ________ del Círculo de ________, el día ____ del mes de 
_____ de ____, (los integrantes deben examinar detenidamente si se encuentran 
actuando en su propio nombre o como representantes de personas jurídica.) según 
consta en los certificados expedidos por la cámara de comercio, que se anexan a este 
contrato para que hagan parte del mismo, hemos convenido en celebrar un contrato de 
consorcio que se regulará por las disposiciones aplicables y en especial por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA. OBJETO.- El objeto del consorcio será la presentación de una propuesta para 
la adjudicación, celebración y ejecución de la obra (objeto de la licitación) 
 
SEGUNDA. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- El consorcio se denominará 
_______________, y su domicilio será ______________. 
 
TERCERA. PLAZO.- La duración del consorcio será la que se emplee en la ejecución del 
contrato descrito en la cláusula primera, que es de _________ contado a partir de la 
iniciación de la obra, más el tiempo necesario para terminar las obligaciones y derechos 
derivados de la ejecución de la obra.  
 
CUARTA. RESPONSABILIDAD.- Las sociedades o personas naturales que constituyen 
este consorcio son solidaria y mancomunadamente responsables de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del 
contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.  
 
QUINTA. REPRESENTANTE.- El señor ______________________, elevará la 
representación del consorcio para efecto de todas las decisiones que tengan que tomarse 
en relación con la entidad contratante, para tal efecto, el presente documento tiene a su 
vez la calidad de poder general, amplio y suficiente, para que en nombre y representación 
de todas las personas que integran el consorcio ejecute los actos necesarios para cumplir 
el objeto contenido en la cláusula primera. En ausencia temporal o permanente del 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE AGUAS RESIDUALES DE LA 
AVENIDA DEL FERROCARRIL ETAPA II EN SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA” 

 
 

METROAGUA S.A.  E.S.P.METROAGUA S.A.  E.S.P.METROAGUA S.A.  E.S.P.METROAGUA S.A.  E.S.P.    Página Página Página Página 63636363    de de de de 70707070    

 

Representante del consorcio, actuará como Representante Suplente ___________, quien 
tendrá las mismas facultades del Representante. 
 
SEXTA. PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS. - Los consorciados son responsables en 
forma conjunta y solidaria con relación al contrato. Cada consorciado se obliga a cumplir 
con su participación en los trabajos a realizarse mancomunadamente. Los ingresos y 
costos y gastos, las utilidades y pérdidas serán por partes iguales.  
 
OCTAVA. LEY APLICABLE.- La ejecución e interpretación de este contrato será 
regulada por las leyes colombianas.  
 
NOVENA. CONVENCIONES FUTURAS.- Los consorciados podrán modificar las 
estipulaciones cuando lo consideren necesario y conveniente para el mejor cumplimiento 
del objeto del consorcio.  
 
DÉCIMA. COSTOS.- Los costos de conformación del consorcio serán cubiertos por los 
contratantes en proporción con sus aportes.  
 
DÉCIMA PRIMERA. VALOR DEL CONTRATO.- El valor del presente contrato se estima 
para efectos fiscales en la suma de ______________. 
 
DÉCIMO SEGUNDA. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- El Consorcio se disolverá: 
 

a) Por vencimiento del término de duración, si antes no fuere prorrogado; 
b) Por la imposibilidad de desarrollar su objeto. 
c) Por desaparición de una de las dos asociadas; 
d) Por disposición judicial;  
e) Por las demás causales establecidas por la ley. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por lo que en él intervienen a los __ días del mes de 
_________ de ____ 
 
 
 
 
____________________   ______________________ 
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FORMULARIO No. 1 
 

RESUMEN DE COSTOS DE LA PROPUESTA 
 

Este formulario deberá ser presentado de manera escrita y en medio magnético. 
 

TIEMPO TIEMPO TIEMPO TIEMPO 
(Meses)(Meses)(Meses)(Meses)

F .M.F .M.F.M.F.M.

12

mesmesmesmes totaltotaltotaltotal

PERSONALPERSONALPERSONALPERSONAL

Director de Interventoría 1 $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Ingeniero Residente de Interventoría 1 $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Auxiliar de Interventoría 1 $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Inspectores (Proyecto 1) $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Comisión Topográfica (Proyecto 1) $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Secretaria $ 0 0.0 $ 0 $ 0

$ 0$ 0$ 0$ 0

EQUIPOSEQUIPOSEQUIPOSEQUIPOS NúmeroNúmeroNúmeroNúmero Vr . UnidadVr . UnidadVr . UnidadVr . Unidad

Equipo de Topografía 2 $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Equipo y personal de Laboratorio 0.0 $ 0 $ 0

DGPS $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Computador+Plotter $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Vehículo (Campero - Pickup) $ 0 0.0 $ 0 $ 0

Otros Equipos 0.0 $ 0 $ 0

$ 0$ 0$ 0$ 0

OTROS COSTOSOTROS COSTOSOTROS COSTOSOTROS COSTOS NúmeroNúmeroNúmeroNúmero Vr . UnidadVr . UnidadVr . UnidadVr . Unidad

Preparación y reproducción de informes Inicial 
y Final

$ 0

Preparación y reproducción de informes 
mensuales 

$ 0

Ensayos laboratorio $ 0

Viáticos Profesionales $ 0

Viáticos P. Técnico $ 0

Comunicación y Oficinas $ 0

Transporte Local $ 0

OTROS COSTOS $ 0

$ 0$ 0$ 0$ 0

$ 0$ 0$ 0$ 0

$0

$ 0$ 0$ 0$ 0

TOTAL OFERTA TOTAL OFERTA TOTAL OFERTA TOTAL OFERTA 
ECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICA

$ 0$ 0$ 0$ 0

DURACIÓN TOTAL DURACIÓN TOTAL DURACIÓN TOTAL DURACIÓN TOTAL 

SUBTOTAL EQUIPOSSUBTOTAL EQUIPOSSUBTOTAL EQUIPOSSUBTOTAL EQUIPOS

SUBTOTAL OTROS COSTOSSUBTOTAL OTROS COSTOSSUBTOTAL OTROS COSTOSSUBTOTAL OTROS COSTOS

DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN
SALARIO/        SALARIO/        SALARIO/        SALARIO/        
COSTO COSTO COSTO COSTO 
BASICOBASICOBASICOBASICO

NUMERONUMERONUMERONUMERO

SUBTOTAL PERSONALSUBTOTAL PERSONALSUBTOTAL PERSONALSUBTOTAL PERSONAL

COLECTOR FERROCARRIL ETAPA IICOLECTOR FERROCARRIL ETAPA IICOLECTOR FERROCARRIL ETAPA IICOLECTOR FERROCARRIL ETAPA II

DedicaciónDedicaciónDedicaciónDedicación
Costo  DirectoCosto  DirectoCosto  DirectoCosto  Directo Total Honorar iosTotal Honorar iosTotal Honorar iosTotal Honorar ios

IVA (16%)

COSTO TOTAL POR COMPONENTECOSTO TOTAL POR COMPONENTECOSTO TOTAL POR COMPONENTECOSTO TOTAL POR COMPONENTE

COSTO POR COMPONENTECOSTO POR COMPONENTECOSTO POR COMPONENTECOSTO POR COMPONENTE

EQUIPOS

FORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTA

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE 
LA AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"LA AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"LA AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"LA AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"

PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO

COLECTOR FERROCARRIL ETAPA II 12

DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN

PERSONAL
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CARGOCARGOCARGOCARGO
TARIFA                          TARIFA                          TARIFA                          TARIFA                          

MES-EMPLEADOMES-EMPLEADOMES-EMPLEADOMES-EMPLEADO

FORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTA

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA 
AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"AVENIDA FERROCARRIL EN SANTA MARTA D.T.C.H., ETAPA II"

DESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONES

NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE
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No. UNIDAD
COSTO 

UNITARIO ($)
1
2
3
4
5
6
7

FORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTAFORMULARIO 1. RESUMEN COSTOS DE LA PROPUESTA

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DE LA 
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DESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONESDESGLOSE POR REMUNERACIONES

DESCRIPCIÓN
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FORMULARIO No. 2 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
    

 

No. 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
OBJETO DE LA 

INTERVENTORÍA 
VALOR 

(PESOS) 

VALOR (SMMLV del 
año de firma del 

contrato) 

FECHA DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1       

2       

3       

4       

5       

    
Declaro con mi firma que la información aquí consignada es veraz y autorizo a LA ALCALDÍA 
DISTRITAL DE SANTA MARTA para que verifique dicha información. 
 
 
 
_____________________________________ 
Nombre y Firma del Proponente 
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FORMULARIO No. 3 

 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN RESIDUAL TOTAL 

 

No. 

NUMERO DEL 
CONTRATO Y 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

% DE PARTIC. 
EN U.T. ó 

CONSORCIO.  
(Si aplica) 

VALOR TOTAL DEL 
EN EJECUCIÓN, 

INCLUYENDO 
ADICIONALES EN 

PESOS 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 
EN EJECUCIÓN, 

INCLUY. 
ADICIONAL. 

SMMLV DEL 2006 
(Ce) 

VALOR 
EJECUTADO, 

INCLUY. 
ADICIONAL. 
EJECUT. Y 

AJUSTES EN  
SMMLV DEL 2006 

(AL) 

1       

2       
3       
4       

TOTAL    

 

No. 

NUMERO DEL 
CONTRATO 
ESTATAL Y 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CONTRATOS POR EJECUTAR 

% DE PARTIC. EN 
U.T. ó CONSORCIO. 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO POR 

EJECUTAR EN PESOS 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO POR EJECUTAR 

EN SMMLV DEL 2006 
(Cxe) 

1      

2      
3      

4      

TOTAL   

 
KR = Kc - (Cxe + (Ce - AL) 
 
Donde: 
KR = Capacidad residual de contratación 
(SMMLV) 
Kc = Capacidad máxima de contratación 
Registro Único Cámara de Comercio 

Cxe = Contratos por ejecutar 
Ce = Contratos en ejecución (SMMLV) 
AL = Actas de liquidación (SMMLV) 

 
NOTAS: 
- Se debe indicar si la ejecución es a titulo de persona natural, jurídica, unión temporal o 

consorcio. 
- En los contratos en ejecución o por ejecutar de Consorcios o Uniones Temporales anteriores, 

debe relacionarse el contrato en la proporción del porcentaje de participación correspondiente. 
Declaro con mi firma que la información aquí consignada es veraz y autorizo a METROAGUA S.A. 
E.S.P. para que verifique dicha información. 
 
 
_____________________________________ 
Nombre y Firma del Proponente 
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FORMULARIO No. 4 

 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES PROPUESTOS 

 
PROPONENTE: _________________________ 

NOMBRE DEL PROFESIONAL: _________________________________________  

PROPUESTO PARA EL CARGO DE: __(presentar un formato por cada cargo)___ 

Años dedicados al ejercicio de la profesión: __(desde la fecha de grado)_____ 

Años de exp. específica como __________________________: __(suma duración)___ 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

          
PREGRADO 

          

No. INSTITUCIÓN TITULO OBTENIDO 
FECHA DE GRADO 

DIA MES AÑO 

       

       

      
ESPECIALIZACIÓN Y POSTGRADO 

       

No. INSTITUCIÓN TITULO OBTENIDO 
FECHA DE GRADO 

DIA MES AÑO 

      

      

    
EXPERIENCIA GENERAL (Relacionar en orden cronológico, iniciando por el cargo actual) 

      

No. 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
CARGO 

DESEMPEÑADO 

PERIODO LABORADO 

INICIA TERMINA DURACIÓN (meses) 

      

      

      

       
EXPERIENCIA ESPECIFICA AL CARGO PROPUESTO 

       

No. 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
CARGO 

DESEMPEÑADO 

PERIODO LABORADO 

INICIA TERMINA DURACIÓN (meses) 

      

      

      

Nota: Los Contratos cuyas fechas laboradas se traslapen solo serán tenidos en cuenta una vez. 
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FORMULARIO No. 4 
 

EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES PROPUESTOS (Cont.) 
 
Por medio del presente, declaro estar disponible tiempo completo para la prestación de mis 
servicios profesionales como ________________ (cargo propuesto). 
 
Adicionalmente declaro con mi firma que la información aquí consignada es veraz y autorizo a 
METROAGUA S.A. E.S.P. para que verifique dicha información. 
 
 
 
__________________________________ 
Nombre y Firma de Profesional Propuesto 
 

 

 

 


